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A n u n c i o s  o f i c i a l e s
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

Día 18 de octubre de 1940

Cambios de compra y venta de monedas, publicados de acuerdo con las 
disposiciones oficiales:

Divisas procedentes de ex- 
portaciones

Divisas libres 
im p o r ta d a s  
voluntaria y 
d e f i n i t iv a

mente

Y ’
„  ( clearing............. ...........
Francos...........  1 extraclearmg........... ...Y
Libras \clearin8—:.................................| 6xtraodeaj*ing«
Dólares........... ....................................................
Liras................................ ...................................
Francos suizos................ *........................ .......
Reichsmark...................... .......... ......................
Bqlgas........... . ....................................................
Florines..................... .........................................
Escudos:......................... ............................... .
Pesos moneda legal............ ..........................
Coronas suecas.................................................

C O M P R A

22.95 )
20.50 \
40.50 
38,10 {
10.95 
55,25'

253,00 
4 ,24  (

43.50 
2,49 
2,60

V E N T A

23,55

41,50

11,22 ' ' 
. 56,65 
259,35 

4,34

' 44,60 
2,55 
2 ,6 6 ,

C O M P R A

26,40 
23,60 

.• 46,55 
43.80 
12,56 

»
290^95

50,00 
2 ,86 ‘ 

T>

NOTA.—Las divisas'no cotizadas deberán remitirse al Institu to  E spañol de 
Moneda Extranjera en gestión de cobro.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 
Dirección General de Correos y Tele

comunicación
C OR R E O S

Sección 3 .-— Centros y  Enlaces
D ebiendo procederse  a Ja celebración  

de subasta, con  carácter urgente, para 
contratar la  con du cción  diaria  d e l correo 
en au tom óv il en tre  la A d m in istración  
P rincip a l d e  C orréos de B arce lon a  y  'el 
A eród rom o de P ra t de L lob rega t , p o r  el 
t ip o  d e  treinta  y  un m il qu in ientas p e 
setas anuales y  con  arreg lo  a las demá^ 
condiciones del p lie g o  correspon dien te , 
se ad v ierte  al . p ú b lico  ' que el re ferido  
pliego se hallará  de m an ifiesto en  la c i
tada A d m in istrac ión  P rin c ip a l íde C o 
rreos de B arcelona  y  en la E sta feta  de 
P rát de L lob rega t hasta el día dos de 
noviem bre de m il novecientas cuarenta 
y que la apertura  de p liegos tendrá  lu 
gar el día siete d el m ism o m es,’ a las 
once horas, en la repetida  A d m in istra 
ción P rincipa l d e  C orreos de B arcelona .

M adrid , 15 de o ctu b re  de 1940.— El, D i 
rector general, José  L . d e -L e to n a .

Modelo de proposición
D on  F . de T ., natural de ............. , v e 

cino de  .................. , se ob liga  a desem pe
ñar la con du cción  diaria  d e l c o r e o  des
de . . .............. a   y  v iceversa  p or
el p recio  de (en letra) pesetas

............... (en letra) céntim os anuales, con
arreglo a las con dicion es del p liego  a p ro 
bado por el G ob iern o . Y  para seguridad 
de  esta prop os ic ión  acom paño, a ella, por 
separado, la  carta  de pago que acredita
haber depositado en ............  la fian za  de
6.300 pesetas.

(F echa y  f ir m a , del interqsndo.) 
2 .4 0 2-0

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Dirección General de Correos 

y Telecomunicación

C O B R E O S

Sección 3 . - — Centros y  Enlaces
D ebien d o  procederse a l<f celebración  

d ” subasta para con tratar Ja con du cción  
del correo en autom óvil entre la estación 
férrea  de Casa teja  da y Serre jón , en el 
tipo de m il ochocien tas pesetas anuales, 
y  con  arreglo a las dem ás condiciones 
del p liego  correspon dien te , se advierte 
al p ú b lico  que el referido ' p liego se Ha
llará  de m anifiesto en la A dm in istración  
P rin cip a l de C orreos de Cáceres hasta el 
d ía l l  de nov iem bre  dé 1940, y que la 
apertura de pliegos tendrá  lugar el día 16 
del m ism o mes y  año, a las once .horas, 
en la citada ‘A dm in istración  Principal de 
C o rre o s -d e  Cáceres.

M a d rid , 14 de o ctu b re  de 1940.— Ei 
D irector . G enera l, José L . de L etona .

Modelo de proposición
D on  F . d e  T . ,  natural d e  .............   v e 

cino d e  ............ , se ob liga  a desem peñar la
con du cción  diaria  del correo  desde ......... .
a ............  y  v iceversa , p or el p recio  de
 ........... ; (en letra) pesetas  ........  (en
letra) cén tim os anuales, con  arreglo , a 
las dem ás con diciones del pliejgo a p roba 
do p or el G ob iern o . Y  para  seguridad de 
está p rop osic ión  acom pañ o a ella , por 
separado, la  carta d e  pago que acredita
h aber depositado en ........  la  fianza de
360 pesetas. ... ■ •

(F echa y  firm a del interesado-.)
2 .3 7 6 -0

MINISTERIO, DE LA GOBERNACION
Dirección General de Correos 

y Telecomunicación
 C O R R E O S  

Sección  3 . - — Centros  y  Enlaces
Dpbien-do procederse a la ce lebración  

de subasta para con tratar la  con du cción  
del correo en autom óvil entre la Oficina 
del R am o en V en d rell y  su estación  fé 
rrea, en  el t ip o  de dos m il setecientas 
noventa  ’ y  nueve pesetas anuales, y  con  
arreg lo  a las dem ás con diciones del p lie 
go  correspon dien te , se advierte  al p ú b li
co  que el re ferido  p liego  se hallará de 
m anifiesto en la A d m in istración  P r in c i
pal de C orreos de T arragon a  y  en la E s 
tafeta  de V en d re ll hasta el día 25 de 
n ov iem bre de 1940, y  que la a p ertu ra ,d e  
pliegos tendrá  lugar el día 30 del piis- 
m o mes y  año, a las once horas, en la 
citada  A d m in istración  P rincipa l de C o 
rreos de T arragona . •

M adrid , 14 de octu b re  .de 1940. —  El 
D irector  G eneral, José  L . de. L etona .

Modelo de proposición
D on  F . de T ., natural- de   -ve

cino de ., se ob liga  a desem peñar, la
con du cción  diaria  del corrco  .de- . . . . . . . . . . . .
a .............  y  V iceversa, por el -precio de
................. (en letra) pesetas .......    (en
letra) cén tim os anuales, con arreglo a las 
dem ás con dicion es del p liego  • aprobado 
por e l  G ob ierno. Y  para seguridad  de 
esta  proposición  a com p añ o , a ella, por 
separado, la carta de pago que acredita
haber depositado en ............  la fianza de
559.80 pesetas.

(Fecha y  firm a del in teresado.)
2.377-0

MINISTERIO D E LA GOBERNACION
Dirección General de Correos 

y Telecomunicación
C O R R E O S  

Sección 3.2— Centros y  Enlaces
D ebiendo procederse a Ja celebración  

de subasta para con tratar la con du cción  
del correo en autom óvil entre las Oficinas 
del -R am o en C onstantina y N avas de ja . 
C oncepción , en e l - t ip o  de tres- m il seis
cientas pesetas anuales, y  con  -arreglo a 
Jas con dicion es del p liego  correspondiente,
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se a d v i e r t e  al  p ú b l i c o  q u e  el r e f e r i d o  p l i e 
go se  h a l l a r á  de  m a n i f i e s t o  e n  la  A d m i 
n i s t r a c i ó n  P r i n c i p a l  de  C o r r e o s  d e  S e v i 
lla y  en  la O f i c i n a  d e l  H a m o  de  C o n s t a n -  
t i n a  h a s t a  el  d ía  18  d e  n o v i e m b r e  p r ó 
x i m o ,  y  q u e  Ja a p e r t u r a  d e  p l i e g o s  t e n 
d r á  J u p r  el  d í a  2 3  de l m i s m o  m e s ,  a  
l a s  o n c e  h o r a s ,  e n  l a  A d m i n i s t r a c i ó n  
P r i n c i p a l  d e  C o r r e o s  d e  S e v i l l a .

M a d r i d .  14  d e  o c t u b r e  de  1 9 4 0 .  —  E l  
D i r e c t o r  O e n e r a l ,  J o s é  L .  de  L e t o n a .

M o d e l o  de p r o p o s i c ió n

Duii F .  de  T . ,  n a t u r a l  d e   , v e -
cinc.  do ............... , se  o b l i g a  a d e s e m p e ñ a r  la
c o n d u c c i ó n  d i a r i a  de l c o r r e o  d e  .....................
a ......... ! ......... y  v i c e v e r s a ,  p o r  el  p r e c i o  de
  (cu  l e t r a )  p e s e t a s  .....................  (en
l e t r a )  ( ' c u t i m o s ,  c o n  a rre g lo -  a  la s  d e m á s  
c o n d ; •‘•iones del p l i e g o  a p r o b a d o  p o r  e l  
G o b i e r n o .  Y  p a r a  s e g u r i d a d  de  e s ta  p r o 
p o s i c i ó n  a c o m p a ñ o  a e l l a ,  p o r  s e p a r a d o ,  
Ja c a r t a  de  p a g o  q u e  a c r e d i t a  h a b e r  de - 
p é l i  lo nu ...............  la f i a n z a  d e  7 2 0  p e 
s e t a s .

( P e c h a -  y f i rm a  del i n t e r e s a d o . )

2 . 3 7 o  O

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

D ir e c c ió n  G e n e r a l  de C o r r e o s  
y T e l e c o m u n i c a c i ó n

C O R R E O S  

Sección 3.ª-— C entros y Enlaces
D e b i e n d o  p r o c e d e r s e  a la c e l e b r a c i ó n  

de  s u b a s t a ,  c o n  c a r á c t e r  u r g e n t e ,  p a r a  
c o n t r a t a r  la c o n d u c c i ó n  d i a r i a  d e l  c o r r e o  
en c a r r u a j e  de  t r a c c i ó n  de  s a n g r e  e n t r e  
l a s  O f i c i n a s  del H a m o  de  H aza  y  su  cs-  
troió.u f é r r e a ,  p o r  el  t i p o  d e  c u a t r o  m il  
s e t e c i e n t a s  c i n c u e n t a  p e s e t a s  a n u a l e s ,  y 
c o n  a r r e g l o  a las  d e m á s  c o n d i c i o n e s  del 
p l i e g o  c o r r e s p o n d i e n t e ,  se a d v i e r t e  a l  p ú 
b l i c o  q u e  o! r e f e r i d o  p l i e g o  se  h a l l a r á  de  
m a n i f i e s t o  en la A d m i n i s t r a c i ó n  P r i n c i 
p a 1 de  ( L a n a d a  y  cu  la E s t a f e t a  d e  H a z a  
h a s t a  el día 2 de  n o v i e m b r e ,  y «pie la 
a p e r t u r a  de  p l i e g o s  t e n d r á  l u g a ” el d ía  7 
de! m i s m o  m e s ,  a la s  o n c e  h o r a s ,  e n  la 
c i t a d a  A d m i n i s t r a c i ó n  P r i n c i p a l  d e  C o 
r r e o s  de  G r a n a d a .

M a d r i d .  1 4  d e  o c t u b r e  de  1 9 4 0 .  —  E l  
D i r e c t o r  G e n e r a l ,  J o s é  Ti. d e  L e t o n a .

M o d e l o  de p r o p o s i c ió n

D o n  F .  de  T . ,  n a t u r a l  d e  ................ , v e 
c i n o  de  ............... , se o b l i g a  a d e s e m p e ñ a r  la
c o n d u c c i ó n  d i a r i a  de l c o r r e o  d e s d e  ...............

, a ..................... y  v i c e v e r s a ,  p o r  e l  p r e c i o  de
  (en  l e t r a )  p e s e t a s  .....................  (en
l e t r a )  c é n t i m o s  a n u a l e s ,  c o n  a r r e g l o  a  la s  
c o n d i c i o n e s  de ) p l i e g o  a p r o b a d o  p o r  el 
G o b i e r n o .  Y  p a r a  s e g u r i d a d  de  e s t a  p r o 
p o s i c i ó n  a c o m p a ñ o  a e l l a ,  p o r  s e p a r a d o ,  
la, c a r t a  d e  p a g o  q u e  a c r e d i t a  h a b e r  d e 
p o s i t a d o  e n  ................. la f ia n z a  de  ...............  p e 
s e t a s .

( F e c h a  y  f i rm a  del  i n t e r e s a d o . )

2.381-0

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N  

D i r e c c i ó n  G e n e r a l  de C o r r e o s  
y T e l e c o m u n i c a c i ó n

C O R R E O S  

Sección  3ª-— Centros y Enlaces
D e b i e n d o  p r o c e d e r s e  a  la  c e l e b r a c i ó n  

d e  s u b a s t a ,  c o n  c a r á c t e r  u r g e n t e ,  p a r a  
' c o n t r a t a r  l a  c o n d u c c i ó n  d e l  c o r r e o  e n  a u 

t o m ó v i l  e n t r e  l a  A d m i n i s t r a c i ó n  P r i n c i 
p a l  d e  A l m e r í a  y  su  e s t a c i ó n  f é r r e a ,  e n  
e i  t i p o  d e  d i e z  m i l  p e s e t a s  a n u a l e s ,  y  c o n  
a r r e g l o  a  l a s  d e m á s  c o n d i c i o n e s  d e l  p l i e 
go  c o r r e s p o n d i e n t e ,  s e  a d v i e r t e  a l  p ú b l i c o  
q u e  e l  r e f e r i d o  p l i e g o  s e  h a l l a r á  d e  m a 
n i f i e s t o  e n  l a  A d m i n i s t r a c i ó n  P r i n c i p a l  
d e  C o r r e o s  d e  A l m e r í a  h a s t a  el  d ía  2  d e  
n o v i e m b r e  p r ó x i m o ,  y  (|ue l a  a p e r t u r a  de  
p l i e g o s  t e n d r á  l u g a r  el  d ía  7  d e l  m i s m o  
m e s  y  a ñ o ,  a  l a s  o n c e  h o r a s ,  e n  la  c it ad a .  
A d m i n i s t r a c i ó n  P r i n c i p a l  d e  C o r r e o s  de  
A l m e r í a .

M a d r i d ,  .14 d e  o c t u b r e  de  1 9 4 0 .  —  E i  
D i r e c t o r  G e n e r a l ,  J o s é  L .  d e  L e t o n a .

M o d e l o  de  p r o p o s i c ió n

D o n  E .  d e  T._, n a t u r a l  d e  ................ , v e 
c i n o  d e  ............... , se  o b l i g a  a  d e s e m p e ñ a r  la
c o n d u c c i ó n  d i a r i a  del c o r r o o  de  .....................
a  ..................... y  v i c e v e r s a ,  p o r  el  p r e c i o  de
  ( en  l e t r a )  p e s e t a s  .....................  (en
J o t ra )  c é n t i m o s ,  c o n  a r r e g l o  a  las d e m á s  
c o n d i c i o n e s  de l p l i e g o  a p r o b a d o  p o r  el  
G o b i e r n o .  Y  p a r a  s e g u r i d a d  de  e s t a  p ro  
p o s i c i ó n  a c o m p a ñ o  a e l l a ,  p o r  s e p a r a d o ,  
¡a c a r t a  d e  p a g o  (p ie  a c r e d i t a  h a b e r  d e 
p o s i t a d o  en  ................. la f i a n z a  d e  ...............  p e 
s e t a s .

( F e c h a  .y f i rm a  del i n t e r e s a d o . )
2 . 3 8 2 - 0  ’

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N  

D i r e c c i ó n  G e n e r a l  de  C o r r e o s  
y T e l e c o m u n i c a c i ó n

C O R R E O S  

Sección 3.ª-— C entros y Enlaces
D e b i e n d o  p r o c e d e r s e  a la c e l e b r a c i ó n  

de  s u b a s t a ,  c o n  c a r á p t e r  u r g e n t e ,  p a r a  
c o n t r a t a r  la c o n d u c c i ó n  de l c o r r e o  e n  a u 
t o m ó v i l  e n t r e  l a s  O f i c i n a s  del  H a m o  de  
S a n t a  C r u z  de  M ú d e l a  y C a s t e l l a r  no 
S a n t i a g o ,  e n  pl t i p o  de  t r o s - m i l  q u i n i e n 
t a s  p e s e t a s  a n u a l e s  y  c o n  a r r e g l o  a l a s  
d e m a s  c o n d i c i o n e s  -del p l i e g o  c o r r e s p o n 
d i e n t e ,  se  a d v i e r t e  al  p ú b : n 0 q u e  el r e 
f e r i d o  p l i e g o  se  h a l l a r á  de  m a n i f i e s t o  e n  
!a A d m i n i s t r a c i ó n  P r i n c i p a r  de  C o r r e o s  de  
C i u d a d  H e a l  y  E s t a f e t a  de  S a n t a  C r u z  
d e  M ú d e l a  h a s t a  el  d í a  31 de  o c t u b r e  
a c t u a l ,  y  q u e  la  a p e r t u r a  d e  p l i e g o s  
t e n d r á  l u g a r  el  d í a  5  d e  n o v i e m b r e ,  a  la s  
o n c e  h o r a s ,  e n  la  c i t a d a  A d m i n i s t r a c i ó n  
P r i n c i p a l  d e  C o r r e o s  d e  C i u d a d  H e a l .

M a d r i d ,  1 4  de  o c t u b r e  d e  1 9 4 0 .  —  E l  
D i r e c t o r  G e n e r a l .  J o s é  L .  ríe L e t o n a .

M o d e l o  de p r o p o s i c ió n

D o n  E .  d e  T . ,  n a t u r a l  d e  ................   v e 
c i n o  d }  ............... , se  o b l i g a  a d e s e m p e ñ a r  la

, c o n d u c c i ó n  d i a r i a  del c o r r e o  d e s d e  ...............
y  v i c e v e r s a ,  p o r  el  p r e c i o  d e J

..................... (en  l e t r a )  p e s e t a s  .....................  (en
l e t r a )  c é n t i m o s  a n u a l e s ,  c o n  a r r e g l o  a  l a s  
c o n d i c i o n e s  d e l  p l i e g o  a p r o b a d o  p o r  e l  
G o b i e r n o .  Y  p a r a  s e g u r i d a d  d e  e s t a  p r o 
p o s i c i ó n  a c o m p a ñ o  a e l l a ,  p o r  s e p a r a d o ,  
l a  c a r t a  d e  p a g o  q u e  a c r e d i t a  h a b e r  d e 
p o s i t a d o  e n  ...............  l a  f i a n z a  d e  9 5 0  p e 
s e t a s .

( E e c h a  y  f i r m a  d e l i n t e r e s a d o . )
2 . 3 7 9 - 0

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N  

D i r e c c i ó n  G e n e r a l  de  C o r r e o s  
y  T e l e c o m u n i c a c i ó n

C O R R E O S  

Sección 3 .ª — Centros y Enlaces
D e b i e n d o  p r o c e d e r s e  a  l a  c e l e b r a c i ó n  

de  s u b a s t a  p a r a  c o n t r a t a r  l a  c o n d u c c i ó n  
d i a r i a  d e l  c o r r e o  e n  a u t o m ó v i l  e n t r e  l a s  
O f i c i n a s  d e l  R a m o  e n  G r a n d a s  d e  Sa- 
l i m e  y  P e s o z ,  p o r  e l  t i p o  d e  d o s  m i l  
c u a t r o c i e n t a s  n o v e n t a  y  o c h o  p e s e t a s  
a n u a l e s ,  y  c o n  a r r e g l o  a  l a s  c o n d i c i o 
n e s  d e l  p l i e g o  c o r r e s p o n d i e n t e ,  s e  a d 
v i e r t e  a l  p ú b l i c o  q u e  e l  r e f e r i d o  p l i e g o  
se  h a l l a r á  d e  m a n i f i e s t o  e n  l a  A d m i n i s 
t r a c i ó n  P r i n c i p a l  d e  C o r r e o s  d e  O v i e d o  
h a s t a  el  d í a  9  d e  n o v i e m b r e  d e  1 9 4 0 ,  y  
q u e  14 a p e r t u r a  d e  p l i e g o s  t e n d r á  l u g a r  e l  ' 
d í a  1 4  d e l  m i s m o  m e s ,  a  l a s  o n c e  h o r a s ,  
e n  l a  c i t a d a  A d m i n i s t r a c i ó n  P r i n c i p a l  d e  
C o r r e o s  d e  O v i e d o .

M a d r i d ,  1 4  d e  o c t u b r e  d e  1 9 4 0 .  —  E l
D i r e c t o r  G e n e r a l ,  J o s é  L .  d e  L e t o n a .

M o d e l o  de  p r o p o s i c i ó n

D o n  E .  d e .....T . ,  n a t u r a l  d e     v e 
c in o  d e  ............... , se  o b l i g a  a, d e s e m p e ñ a r  l a
c o n d u c c i ó n  d i a r i a  d e l  c o r r e o  d e s d e  ...............
a ...............  y  v i c e v e r s a ,  p o r  e l  p r e c i o  d e
  ( en  l e t r a )  p e s e t a s  .......................  (en
ledra )  c é n t i m o s  a n u a l e s ,  c o n  a r r e g l o  a Jas
c o n d i c i o n e s  d e l  p ’. i cg o  a p r o b a d o  p o r  e l  
G o b i e r n o .  Y  p a r a  s e g u r i d a d  d e  e s t a  p r o 
p o s i c i ó n ,  a c o m p a ñ o  a  e l l a ,  p o r  s e p a r a d o ,  
la c a r t a  d e  p a g o  q u e  a c r e d i t a  h a b e r  d e 
p o s i t a d o  en  ................. l a  f i a n z a  d e  4 9 9 , 6 0  p e 
s e t a s .

( F e c h a  y  f i r m a  d e l i n t e r e s a d o . )
2 . 3 8 0 - 0  '

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

D i r e c c i ó n  G e n e r a l  de  C o r r e o s  
y T e l e c o m u n i c a c i ó n

C O R R E O S  

Sección  3.ª-— Centros y Enlaces
D e b i e n d o  p r o c e d e r s e  a  l a  c e l e b r a c i ó n  

de  s u b a s t a ,  c o n  c a r á c t e r  u r g e n t e ,  p a r a  
c o n t r a t a r  la  c o n d u c c i ó n  d e l  c o r r e o  e n  a u 
t o m ó v i l  e n t r e  l a  O f i c i n a  d e l  R a m o  e n  S a n  
F e r n a n d o  y  su e s t a c i ó n  f é r r e a ,  e n  e l t i p o  
d e  d i e c i s i e t e  m i l  p e s e t a s  a n u a l e s ,  y  c o n  
a r r e g l o  a  l a s  d e m á s  c o n d i c i o n e s  d e l p l i e 
go  c o r r e s p o n d i e n t e ,  se  a d v i e r t e  a l  p ú b l i c o  
q u e  el r e f e r i d o  p l i e g o  se  h a l l a r á  d e  m a n i 
f ie s to  e n  la  A d m i n i s t r a c i ó n  P r i n c i p a l  de  
C o r r e o s  d e  C á d i z  y  E s t a f e t a  d o  S a n  F e r 
n a n d o  h a s i a  e l  d í a  2  d e  n o v i e m b r e  p r ó 
x i m o ,  y  q u e  l a  a p e r t u r a  d e  p l i e g o s  t e n d r á
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lugar el día 7 del mismo mes y  año, a, 
las once horas, en la ci tada Administra
ción Principal de Correos 'de  Cádiz.

Madrid, 14 de octubre de 194Ó. — E! 
Dilector General, José L. de Letona.

Modelo de proposición  
Don F. de T., natura l de ............ , ve

cino de ........... , se obliga a desempeñar la
conducción diaria del correo de ...............
a , ................ y viceversa, por el precio de
  (en letra) pesetas ............   (en
letra) céntimos, con arreglo a las de
más condiciones del pliego a p r o b a d o  
por el Gobierno. Y para seguridad do 
esta proposición acompaño a ella, por se
parado, la carta de pago que acredita
haber depositado en ...........  la fianza de
700 pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)
2.383-0

M IN IST E R IO  D E LA G O B E R N A C IO N  
Dirección General de Correos 

y Telecomunicación
 CORREOS 

Sección 3.ª —Centros y  Enlaces
Debiendo procederse a la celebración 

de subasta publica, con carácter urgente, 
para  contrata r la conducción del correo 
en automóvil entre la Oficina del Ramo 
de Vil lanueva de Córdoba y Venta del 
Charco, en el tipo de  tres  mil doscientas 
trein ta  pesetas con veintiocho céntimos 
anuales, y con arreglo a las demás con
diciones del pliego correspondiente, se 
advierte al público que el referido pliego 
se hallará de manifiesto en la Administra
ción Principal de Correos de Córdoba y 
en la Estafeta de Villanueva de Córdoba 
hasta el día  31 de* octubre actual, y que 
la apertura de pliegos tendrá  luga^j el 
día cinco de noviembre, a las once horas, 
en la c:ta da ‘ Administración Principal de 
Correos ele Córdoba.

Madrid, 14 de octubre dev 1940. — El 
Director General, José L. de Letona.

Modelo de proposición  
Don F. de T.,  natura l de  > ‘ve

cino de ........... , se obliga a desempeñar la
conducción diaria del correo desde ............
a ...............  y viceversa, por el precio de.
   (en letra) pesetas ...............  (en
letra) céntimos anuales, con arreglo a las 
demás condiciones del pliego aprobado 
por el Gobierno.' Y para seguridad de 
esta proposición acompaño a ella, por 
separado, la carta de. pago que acredita
haber depositado en ...........  la f ia n z a  de
646.05 pesetas.

(Fecha v fiiyna del interesado.)
2.384-0

M IN IST E R IO  D E LA G O B E R N A C IO N  
Dirección General de Correos 

y Telecomunicación
CORREOS 

Sección  3.ª —Centros y  Enlaces 
Debiendo precederse a. la celebración dn 

subasta, con carácter urgente, para eoti-

t ra ta r  la conducción del correo  en ca
ballería entre las Oficinas del Ramo en 
Zurita y Campo Lugar, en el tipo de dos 
mil quinientas pesetas anuales,  y con 
arreglo a las demás condiciones del plie
go correspondiente, se advierte  al publi
co que el referido pliego se hallará de 
manifiesto en la Administración Princi
pal de Correos de Cáceres hasta  el día 
2 de noviembre próximo, y que la aper
tu ra de pliegos tendrá  lugar el día 7 del 

.mismo mes y año, a las .once horas, en 
Ja ci tada Administración Principal de 
Correos de Cáceres.

Madrid, 14 de octubre de 1940. — Ei 
Director General, José L. de Letona.

Modelo de proposición
Don F . de T.,  natu ra l  de  ...... , ve

cino de .......... ., se obliga a desempeñar la
conducción diaria del correo' de ................
a ................ y viceversa, por el precio de

(en letra) pesetas .............  (en letra)
céntimos anuales, con arreglo á  las demás 
condiciones del pliego aprobado por el 
Gobierno. Y para  seguridad de esta pro
posición acompaño a ella, por separado, 
la carta  de pago que acredita haber de
positado en ...............  la fianza de 500 pe
setas.

(Fecha y firma del interesado.)
2.385-0

MINISTERIO D E  LA GOBERNACION
Dirección General de Correos  

y Telecomunicación
CORREOS 

Sección 3.ª —Centros y  Enlaces
Debiendo procederse a la celebración de 

subasta  para contratar la conducción del 
correo en automóvil entre la Oficina dei 
•Ramo de Belehite y su estación férrea, en 
el tipo de mil setecientas noventa pese
tas anuales, y con arreglo a las demás 
condiciones del pliego correspondiente, 
se advierte  al público que . el referido 
pliego se hallará de manifiesto en la A d 
ministración Principal de Correos de Z a
ragoza hasta el día 11 de noviembre pró
ximo, y que la apertu ra  de pliegos ten 
drá  lugar e.l día 16 del mismo mes, a las 
onóe horas, en la citada Administración 
Principal de Correos de Zaragoza.

Madrid, 14 de octubre de 1940. — El 
Director General', José L. de Letona.

Modelo de proposición
Don E. de T., natura l de ............ , ve

cino de  .........., se obliga a desempeñar la
conducción diaria del correo de ...............
a ................ y viceversa, por el precio do
  (en letra) pesetas  v . (en letra)
céntimos anuales, con arreglo a las demás 
condiciones del pliego aprobado por el 
Gobierno. V para seguridad de esta p ro
posición acompaño a ella, por separado, 
la carta de pago que acredita haber de
positado en   la lianza de 358 pe
setas.................................. . \

(Fecha y firma del intere^nlo.)
2.386-0 '

M IN IST E R IO  D E  LA G OB E R N A C IO N
Dirección General de Correos 

y  Telecomunicación
CORREOS 

S ección  3.ª—Centros y  Enlaces
Debiendo procederse a la celebración de 

• subasta pública con carácter urgente p a - ' 
ra  contra tar  la conducción del correo en 
automóvil entre la Oficina del Ramo en 
Betanzos y su estación férrea, en el tipo 
de cuatro mil pesetas anuales, y con arre- 
glo a las demás condiciones del-pliego co
rrespondiente, se advierte  al público que 
el referido pliego se hallará de manifiesto 
en la Administración Principal de Correos 
de La Coruña y en la Estafe ta  de B p - 
tanzos hasta  el día 30 del actual, y que 

.la apertura de pliegos tend rá  lugar el 
día 4 de noviembre, a  las once horas, en 
la citada Administración Principal de Co
rreos de La Coruña.

Madrid, 14 d» octubre de 1940.—El 
Director General, José L. de Letona.

Modelo de proposición
Don F. de T.,  natural de ............ , ve

cino de .. .. .. ... . se obliga a desempeñar
la conducción diaria del correo de ...........
a ...............  y viceversa, por el. precio de
  (en letra) pesetas ...........  (en letra)
céntimos anuales, con arreglo a las demás 
condiciones del pliego aprobado por ek 
Gobierno.' Y para seguridad de esta pro
posición acompaño a ella, por separado, 
la carta de pago que acredita haber de
positado en la fianza de ...........  pe-*
-setas.

(Fecha y firma del interesado.)
2. 387-0

M IN IS T E R IO  D E L  A IR E
Dirección General de Industria y 

Material
De orden del limo. Sr. Director ge

neral de Industria y Material , se comu
nica a los proveedores de las distintas 
dependencias afectas a esta Dirección 
General que tengan créditos procedentes 
de la etapa de guerra y que se encuen
tren comprendidos en la Orden Circular 
de 8 de abril de 1940 (BOLETIN O F I
CIAL número 102) que el plazo de ad 
misión de instancias para incoar el opor
tuno expediente expira el día 31 de octu
bre corriente.

 ̂ Madrid, 11 de octubre de 1940.—El J e 
fe del Negociado Administrativo, Anto
nio García ÍApez.

6.109-X-0 * y 3.* 18-10-1940
M IN IS T E R IO  DE H A C I E N D A  

Delegación del Gobierno en el Banco de 
Crédito Industrial

AUXILIO A LAS IN DUSTRIAS 
(Real Decreto de 24 de enero de 1926) 

Número 378
T. Peticiona r io : Don G¡nés Navarro  

Martínez) cuino Vicepresidente del .Con-



P á g i n a  4 8 5 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  1 8  o c t u b r e  1 9 4 0

sejo de Administración de «Fuerzas Mo
fliros del Valle de Luna, S. A.», domici
liada en Madrid.

II.  Clase de Industria: Producción y 
distribución de energía eléctrica, cuyos 
plcinentos radican en el término de Mu- 
raes de Paredes, provincia de León.

III .  Auxilio solicitado: Préstamo de. 
4.500.103,79 pesetas.

Dicha petición se hace pública para que 
los que se consideren con derecho a re
damar, en virtud de lo dispuesto en el 
citado Peni Decreto y en los de 30 de 

’ abril de 1924, 29 de abril de 1927 y R e 
glamento de 24 de mayo de 1924, contra 
D preinserta petición, formulen ante esta 
Delegación del Gobierno, Carrera de San 
Jerónimo, número 34, en el plazo de 
odio días hábiles, contados a partir de 
la inserción del presente anuncio, la <pro- 
lesta que corresponda, razonada, por es
crito y en ejemplar duplicado, debida- 
im uto reintegrados, presentándola direc
tamente o remitiéndola por correo certi
ficado. ••

Madrid, 3 de octubre de 1940.—El V i 
cepresidente de la Delegación, Ramón C a
nosa. , 1

5.155-X-O

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Dirección General de Obras Hidráulicas 

Sección de Obras Hidráulicas
Segunda subasta de las obras del proyecto

reformado de la red de acequias 
derivadas de la de Palenda, en térmi
no municipal de Husillos (Palencia)

A N U N C I O
I l u d a  las trece horas del día 6 del 

próximo mes de noviembre se ad m iti
rán en la Sección de O bras  ITidráuü- 

Y a s  de la Dirección G enera l  de Obras 
Hidráulicas , durante las horas de ofi
cina,  proposiciones para esta subasta.

Id presupuesto de contrata  asciende 
a 1 1q.Mj5.91 pesetas.

Iba fianza provisional,  a 3 .577 ,97  pe
setas.

La subasta se verificará en la c itada 
Dirección Genera l de O bras  H id rá u l i
cas el día 8 del citado mes de noviem 
bre, a las once horas.

El provecto y pliego de condiciones 
estarán de manifiesto, durante  el m is 
m o  plazo, en dicha Sección de O bras  
H idráulicas ,  y el modelo de proposi
ción y disposiciones pa ra  la presenta- 
ción de proposiciones-y celebración de 
la subasta  son los que siguen :

Modelo de proposición
D o n  , vecino de  , «pro

vincia de ..............  según...cédula perso
nal número ..............  con residencia en
 , provincia de .............., calle de
..................  n ú m e r o   , e n t e r a d o  del
a n u n c i o  p u b l i c a d o  en el D O L E T I N  
O L I G 1 A L  D L L  E S T A D O  del  d í a  ;...
   \ de  l as  co i i d i c i n i ms  v . n q u i -
s i t o s  que se  e x i g e n  p a r a  l a  a d j u d i c a 

ción, en pública subasta ,  de las obras 
del proyecto reform ado de la red de 
acequias  derivadas de la  de Patencia ,  
en término municipal de H usillos  ( F a 
lencia), se com promete a tomar a  su 
cargo  la ejecución de las m ism as ,  con 
estricta  sujeción a los expresados  re
quisitos y  condiciones, por la  cantidad 
de . . . . . . . . .  (Aquí la  proposición que se
h a g a ,  'adm itiendo, lisa o llanam ente,  
el tipo fijado, advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que no 
se exprese  c la ram en te  la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se com prom ete el p r o p í 
nente a  la  ejecución de las obras, así 
como toda aquel la  en que se añada 
a lgun a  c láusula .)

A s im ism o  se com prom ete a que las 
rem uneraciones m ín im a s  que han de 
percibir  los obreros de cada o f ic io ' y 
categoría empleados en las obras por 
jo rn ad a legal de trabajo  y  por horas 
ex tra ord in ar ias ,  no sean inferiores a 
los tipos fi jados por la J u n t a  creada* 
por R .  O. dé 26 de m arzo  de 1929.

Disposiciones para la presentación de 
proposiciones y la celebración de la 

subasta.
L a s  proposiciones, a ju stad as  al m o 

delo precedente, se redactarán en c as
tellano y  se extenderán en papel se
llado de cuatro pesetas y c incuenta 
céntimos.

S e  presentarán en las oficinas, y  du
rante las horas m a rc a d a s  en el a n u n 
cio, bajo  sobre cerrado, en e l . c u a l  se 
con sign ará  que son pa ra  esta  contra
ta, acom pañando a  las m ism a s  el po
der o docum ento que acredite  la  repre
sentación que, en su caso, pueda os
tentar el proponente.

A la vez, pero por separado y a la 
vista , deberá as im ism o presentarse  el 
oportuno resguardo  justificativo de h a 
ber consignado en la  C a j a  general de 
Depósitos;  o en sus sucursales ,  la  ca n 
tidad que se e xp resa  en el anuncio 
como fianza provisional,  en metálico 
o en efectos de la D eu da  pública al 
tipo as ignado por las disposiciones v i
gentes, en concepto de g aran t ía  oara  
tom ar parte en la  subasta ,  acom pa
ñando al resguardo, en el últ imo c a 
so, la póliza de adquisición de dichos 
efectos, pero en todos los casos se de
positará una cantidad no inferior al 
10 por 100, prec isam ente en metálico, 
para  responder de la fa l ta  de reinte
gro de los documentos presentados, *• 
la hubiere.

C aso  de presentar  proposición a l g u 
na Sociedad, E m p re sa  o C o m pa ñía ,  
deberá acom p añ ar  a la m is m a  la  cer
tificación ex ig ida  por el artículo 6.° 
del Rea] Decreto de 24 de diciembre 
d e K).?S.

De c a d a  prnpnM cjó ii que  se présen 
le,  se e x p e d i r á  el o p o r t u n o  recibo.

L a  subasta  • se celebrará con su je 

ción a la Instrucción de 11 de sep
tiembre de 1886, pero en el caso de 
presentarse  dos proposiciones iguales, 
se procederá en el acto a  u na licita
ción por pujas  a  Ja llana, durante  el 
término de quince m inutos ,  entre  los 
autores de aquellas  proposiciones, y 
si terminado dicho plazo subsistiere 
la igualdad, se decidirá por medio de 
un sorteo la adjudicación del servicio.

Si concurre a lg u n a  Sociedad, debe 
acom pañar  la escr itu ra  social inscrip
ta en el R eg is tro  M ercantil  y acuer
dos del Consejo  de Adm inistración , 
con las fi rm as leg it im adas  que auto
ricen al que firme la proposición para 
tom ar parte en la  subasta ,  acreditan
do si éste ejerce a lgún carg o  median
te certif icación de la  Sociedad, con 
•las f irmas leg it im adas  y el documento 
legalizado.

Si concurre  a lg u n a  entidad extran
jera ,  debe a com pañ ar  certificado de 
legalidad de la  docum entación que 
presente referente a  su personalidad, 
expedida,  bien por el Cónsu l de E s p a 
ña en la nación de origen o bien por 
el Cónsul de esa  nación en España.

L o s  que concurran a la  subasta de
berán acreditar ,  p rev ia m ente  a la ce
lebración de ésta, que se hallan al co
rriente en el pago del retiro obrero, 
seguro  obligatorio , accidentes del tra
bajo  y  contribución industrial  o de 
uti lidades.

M adrid,  9 de octubre de 1940.— E l 
Director G enera l ,  P. M- Sagasta.

2 .3 6 1 -O

MINISTERIO DE OBRAS P UBLICAS
Dirección General de Obras Hidráulicas

Sección de Obras Hidráulicas
Subasta de las obras de terminación 
del caminó de servicio del pantano de 

Beniarrés (Alicante)
A N U N C I O

H a s ta  las trece horas  del día 6 del 
próximo m es de noviem bre se admiti
rán en la  Sección de O bras  H id rá uh -  
cas de la  Dirección G enera l  de O bras 
H id rá u l ic a s , . durante  las horas de ofi
c ina,  proposiciones p ara  esta  suba sta .

E l  presupuesto de contrata  asciende 
a ' 292.210,64 pesetas.

L a  fianza provis ional,  a 8 .766,31  pe
setas.

L a  subas la se verificará  en la cita
da D ire cc ió n . Genera l  de Obras H i
dráulicas  el día 8 del citado mes de 
noviem bre, a  las once horas  quince 
minutos.

E l  proyecto y pliego de condiciones 
estarán de manifiesto,  du rante  el m is 
mo plazo, en dicha Sección de O bras 
H idráulicas ,  y el modelo de proposi
ción v disposiciones para 1a preseraa- 
rión de proposiciones v celebración de 
la sub a sta -sa n  los que s iguen 1
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Modelo de proposición

D o n  , vecino de  , oro.
vincia de ............., según cédula perso
nal número .............., con residencia en
 , provincia de .............., calle de
   número ........., enterado del
anuncio publicado en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  del día . . . . .
  y de las condiciones y req j--
sitos que se exigen para la ad jud ica
ción, en pública subasta ,  de las obras 
dp terminación del camino de servicio 
del pantano de • Beniarrés  (Alicante),  
se eompronlete a tomar a su cargo  la 
ejecución de l^s m ism as ,  con estr ic
ta sujeción a los expresados requisitos
y condiciones, por la cantidad de ...........
(Aquí la proposición que se h ag a ,  ad
mitiendo, lisa o / llanam ente,  el tipo 
fijado, advirtiendo qu i será desechada 
toda proposición en que no se exprese  
c laram ente la cantidad en pesetas y 
céntimos, escrita en letra , por la que 
se com prom ete el proponente a la e je
cución de las obras, así como toda 
aquella  en que $e añ ad a  a lgun a  c láu
sula.)  X

A s im ism o  se com prom ete a que las 
remuneraciones m ín im a s  que han de 
percibir los obreros de cada  oficio ' 
categoría  em pleados en las obras poi 
jornada legal de trabajo  y por horas 
extraord inarias ,  no sean inferiores a 
los tipos fijados por la J u n ta  creada 
por R .  O. de 26 de m arzo  de 1929.

Disposiciones ^ara la presentación de 
proposicio7ies y la celebración de la 

subasta .
L a s  proposiciones, a ju stad as  al m o

delo precedente, se redactarán en cas
tellano y  se extenderán en papel se
llado de cuatro  pesetas  y c incuenta 
céntimos.

Se  presentarán en las oficinas, y du
rante las horas m arcad a s  en el a n u n 
cio, bajo  sobre cerrado, en el cual se 
consignará que son pa ra  esta  contra
ta, acom pañando  a  las m ism a s  el po
der o documento que acredite !a  repre
sentación que, en su caso, pueda os
tentar el proponente.

A  la vez, pero por separado y 1 a la 
vista , deberá as im ism o presentarse  el 
oportuno resguardo  justificativo de ha
ber consignado en la  C a j a  general de 
Depósitos,  o en sus sucursales ,  ha can
tidad que se exp resa  en el anuncio 
como fianza provis ional,  en metálico 
o en efectos de la  D eu da  pública a 1 
tipo as ignado  por las disposiciones vi
gentes, en concepto de g a ra n t ía  para  
tom ar parte en la  subasta ,  acom pa
ñando al resgu ardo ,  en el ú lt imo c a 
so, la  póliza de adq usición de dichos 
efectos, pero en todos los casos sp de
positará una cantidad no inferior al 
10 por t o o , precisamente en motálir \  
para responder- de la falta de reinte
gro de los documentos presentados, i 
la  hubiere.

C aso  de presentar proposición a l g u n
a Sociedad, E m p re sa  o C om pa ñía ,  

deberá acom pañar  a la m ism a  la cer
tificación ex ig ida  por el artículo fi.° 
del R ea l  Decreto de 24 de diciembre 
de 1928.

De cada proposición que se presen
te, se expedirá  el oportuno recibo.

L a  subasta  se celebrará con su je
ción a la Instrucción de 1 1  de sep
tiembre de -i 886, pero en el caso de 
presentarse dos proposiciones iguales ,  
se  ̂ procederá en el acto a una l i c i t a 
ción por pujas  a la llana, durante el 
término de quince .m inu to s , 'en tre  1 »s 
autores de aquellas  proposicioñes, y 
si terminado dicho plazo subsistiere 
la igualdad, se decidirá por medio  de 
un sorteo la adjudicación del servicio.

Si concurre  a lg u n a  Sociedad, debe 
acom pañar  la escritura  social inscrip
ta en el R eg istro  Mercanti l  y acuer
dos del Consejo  de Adm inistración, 
con las firmas leg it im adas  que auto
ricen al que firme la  proposición para 
tom ar parte en la subasta ,  acreditan
do si éste e jerce algún carg o  m ed ia n
te certificación de la Sociedad, con 
las f irmas leg it im adas  y el documento 
legalizado.

Si concurre a lgun a  entidad e x t ra n 
jera ,  debe acom pañ ar  certif icado de 
legalidad de la documentación que 
presente referente a  su personalidad, 
expedida,  bien por el Cónsul de Eso a-  
ña en la nación de origen o bien p 'r 
el C ónsul de esa  nación en E sp a ñ a .

L o s  que concurran a la subasta  de
berán acreditar ,  previam ente a la  ce
lebración de ésta, que se hallan al co
rriente en el pago  del retiro obrero, 
seguro obligatorio , accidentes del tra
bajo  y contribución industr ial o de 
uti lidades.

M adrid,  9 de octubre de 1940.— El 
Director  G enera l ,  P .  M. S a g a s ta .

2.362-O

M INISTERIO  DE O BRAS P U B LIC A S

Dirección General de Obras Hidráulicas 
Sección de Obras Hidráulicas

Subasta de las obras del proyecto de 
terminación de las de revestimiento de

las acequias principales de Liria  
(Valencia)

A N U N C I O
H a s ta  las trece horas del día 6 del 

próxim o m es de noviem bre se adm iti
rán en la  Sección de O b ras  H id rá u 
licas de la Dirección Genera l  de O bras 
Hidrául icas ,  durante  las horas de ofi
cina, proposiciones para  es ta  subasta .

E l  presupuesto de contrata asciende 
a 430.294,12  pesetas.

L a .  fianza provisional,  a 12.908,82 
pesetas.

L a  s u b a s t a  su ver i f i cará  en la c i t ada  
Di recc ión G e n e r a l  de O b r a s  H i d r á u l i 
cas-el día 8 del citado m es de n o v i e m bre

a las once horas treinta minutos.
El provecto y pliego de condieOnes 

estarán de manifiesto, durante el m is
mo plazo, en dicha Sección de Obras 
H id rául icas ,  y el modelo de proposi
ción y  disposiciones para la presenta
ción de proposiciones y celebra 'ion de 
la subasta  son los que siguen :

Modelo de proposición

D o n  , vecino de ..............  p r o . '
vincia de    según cédula perso 
nal número ..............  ron residencia m
 ............ , provincia de .............., calle de
.............., número ........ , en t e r ad o  de!
anuncio publicado en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  del día . . .. .  
  y  de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la a d ju d ic a - 5 
ción, en pública subasta ,  de las obras 
del proyecto de terminación de las de 
revestimiento  de las acequias  principa
les de L ir ia  (Valencia),  se compromete 
a tom ar a su cargo  la ejecución de las 
mispaas, con estricta sujeción a los e x 
presados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de   (Aquí la propo
sición que se haga ,  admitiendo, lisa o 
l lanam ente, el tipo fijado, advirtiendo 
que será desechada toda proposición 
en que no se exprese c laram ente  la 
cantidad en pesetas v céntimos, escuta  
en letra, por la que se compromete el 
proponente a la ejecución de las obras,  
así como toda aquella  en que se a ñ a 
da a lgun a  c láusula .)

A s im ism o  se com promete a que las 
rem uneraciones m ín im a s  que han de 
percibir  los obreros de cada oficio y 
categoría empleados fcn las.  obras n v  
jo rnada  legal de trabajo  y  por horas 
e xtra ord in ar ias ,  no sean inferiores a 
los tipos fi jados por la  Ju n ta  creada 
por R .  O. de 26 ele m arzo  de 1929.

D isposiciones para la presentación de 
proposiciones y la celebración de la 

subasta.

L a s  proposiciones, a ju stad as  al m o 
delo precedente, se redactarán en ca s .  
tel lano y  se extenderán en papel se
llado de cuatro  pesetas y  c incuenta 
céntimos.

S e  presentarán en las  oficinas,  y  d u 
rante las horas m a rc a d a s  en el a n un
cio, bajo  sobre cerrado, en ol cual se 
consignará  que son pa ra  esta  contra
ta, 'acompañando a las m ism a s  el po. 
der o documento que acredite la repre
sentación que, en su caso,  pueda os
tentar el proponente.

A la  vez, pero por separado y  a la 
vista , deberá as im ism o presentarse  el 
oportuno resguardo  justificativo de h a 
ber consignado en la C a j a  general de 
Depósitos, o en sus sucursales,  la ca n 
tidad ano sp exp resa  en el anuncio 
c o mo  fianza p ro v i s i on a l ,  en metálico 
n en ef ec t os  de la Deuda-  públ i ca  a 1 
tipo as ignado por  las  d i spos i c ione s  v i
gente?, en concepto do garantía  para
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tom ar parte en la subasta, acompa- 
 fiando al resguardo, en el último c a 
so, la póliza tic adquisición de dichos 
efectos, pero en todos los casos se de
positará una cantidad no inferior al 
io por loo, precisamente en metálico,

 para responder de la falta  de reinte
gro de los documentos presentados, <■ ’ 
la hubiere.

Caso de presentar proposición a lg u 
na Sociedad, Em presa  o C om p añ ía,  
deberá acompañar a la m ism a  la  cer
tificación exig ida  por el artículo 3. 
del Real Decreto de 24 de diciembre 
de 1928.

De cada proposición que se presen
te, so. expedirá el oportuno recibo.

La subasta se celebrará con suje
ción a Ja Instrucción de 11 de sep
tiembre de 1886, pero en el caso de 
presentarse dos proposiciones iguales, 
se procederá en el acto a una l ic ita
ción por pujas a la llana, durante ei. 
térm ino de quince minutos,  entre 1 >s 
autores de aquellas proposiciones,  y 
si ' term inado dicho plazo subsistiere 
la igualdad, se decidirá por medio  de 
un sorteo la adjudicación del servicio.

Si cpncurre a lgun a  /Sociedad, debe 
acompañar la  escritura social inscrip
ta en el Registro Mercantil  y acuer
dos del Consejo de Administración 
con las firmas legitim adas que auto
ricen al que firme la proposición pava, 
tomar parte en la subasta, acreditan
do si este ejerce algún cargo m edian 
te certificación de la Sociedad, con 
las firmas legitim adas y el documento 
legalizado.

Si concurre a lgu n a  entidad e x tra n 
jera, debe acom pañ ar certificado de 
legalidad de la documentación que 
presente  referente a su personalidad, 
expedida, bien por el Cónsul de Esoa- 
ña en ia nación de origen o bien por 
el Cónsul de esa nación en E spaña.

Los que concurran a la subasta de
berán acreditar, p reviam ente  a  la  ce
lebración de ésta, qu e  se hallan al co
rriente en el pago del retiro obrero, 
seguro obligatorio, accidentes del tra
bajo y  contribución industrial o de 
utilidades.

Madrid, 9 de octubre de 1940.— El 
D irector General ,  P. M. S aga sta .

2.363-O 

M I N I S T E R I O  D E  O B R A S  P U B L I C A S  

Dirección General de Obras Hidráulicas  
Sección de Obras Hidráulicas

S u b a sta de las obras del trozo prime
ro del canal de C a c ín (Granada), des

de el perfil 563 al 596 (desglose 
segundo)

A N U N C I O
H a sta  las trece horas del día 7 del 

próximo mes de noviembre se admiti
rán en la Sección de O b ras  H idráuli
cas de la Dirección General de Obra? 
Hidráulicas, durante las horas de ofi

cina, proposiciones para esta  subasta.
El presupuesto de contrata asciende 

a 402.622,78 pesetas.
L a  fianza provisional,  a 12.078,68 

pesetas.
L a  subasta se verificará en la  citada 

Dirección General de O b ras  H idráu li
cas el día 9 del citado mes de noviem
bre, a las once horas quince minutos.

El proyecto y pliego de condiciones 
estarán de manifiesto, durante  el m is 
mo plazo, en dicha Sección de Obras 
Hidráulicas,  y . e l  modelo de proposi
ción y disposiciones para  la  presenta
ción de proposiciones y  celebración de 
la subasta son los que siguen :

Modelo de proposición

D o n  , vecino de ............ , pro
vincia de ........ :..j..según cédula..perso
nal número ............. , con residencia ert
 , provincia de ............., calle d<v
 , número ........, enterado del
anuncio publicado en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  del día . . . . .  
. ' .........  y de las condiciones y  requi
sitos. que se exigen para la adjudica
ción, en pública subasta, de las obras 
del trozo primero del canal de Cacín 
(Granada), desde el perfil 563 al 590 
(desglose segundo), se compromete a 
to m ar a su cargo la ejecución de las 
m ism as, con estricta  sujeción a los e x 
presados requisitos y condiciones-, por. 
la cantidad de ....... (Aquí la proposi
ción que se ha ga ,  admitiendo, lisa o 
llanamente, el tipo fijado, advirtiendo 
que será desechada toda proposición en 
que no se exprese c laram ente  la can
tidad en pesetas y céntimos, escrita  en 
letra,  por la que se com prom ete  el 
proponente a la ejecución de las obras,  
así  como toda aquella en que se aña
da a lgun a  c láusula .)

A sim ism o se compromete a que las 
remuneraciones m ín im as que han de 
percibir los obreros de cada oficio y 
categoría empleados en las obras por 
jornada legal de trabajo y  por horas 
extraordinarias,  no sean inferiores a 
los tipos fijados 'por la Junta .creada 
por R .  O. de 26 de m arzo de 1929.

Disposiciones para la presentación de 
proposiciones y la celebración de la 

subast a

L a s  proposiciones, a justadas a L n io-  
delo precedente, se redactarán en cas
tellano y se extenderán en- \papel se
llado de cuatro pesetas y cincuenta  
cén tim o s . ,

Se  presentarán en las oficinas, y du
rante las horas m arcadas en el a nu n 
cio, bajo sobre cerrado, en ’el cual se 
consignará que son para .esta contra
ta, acom pañando a .las m is m a s 'e l  po
der o documento que acredite la repre
sentación que, en su caso, pueda os
tentar el proponente* •

A  la vez,  pero por separado y a  la 
vista,  deberá asimismo presentarse el 
oportuno resguardo justificativo de ha
ber consignado en la C a j a  general de 
Depósitos, o en sus sucursales, la  can
tidad que se expresa  en el anuncio 
como fianza provisional,  en metálico 
o en efectos de la  D e u d a  pública id 
tipo asignado poy las disposiciones vi
gentes, en concepto de garantía  para 
tomar parte en la  subasta, acom pa
ñando al resguardo, en el ú lt imo ca-' 
so, la  póliza de adquisición de dichos 
efectos, pero en todos los casos se  de
positará una cantidad no inferior a 1 
10 por 100, precisamente en metálico, 
para responder de la  fa lta  de reinte
gro de los documentos presentados, si 
la  hubiere.

C aso  de presentar proposición a lg u 
na Sociedad, Em presa  o C om p añ ía ,  
deberá a com p añ ar a  la m is m a  la  c e r
tificación e xig ida  por el artículo  6.° 
del R eal Decreto de 24 de diciembre 
de 1928.

D e  cada proposición que se presen
te, se expedirá el oportuno recibo.

L a  subasta  se celebrará con suje
ción a la Instrucción de 11 de sep
tiembre de 1886, pero en el caso de 
presentarse dos proposiciones iguaíes ,  
se procederá en el acto a uña lic ita
ción por pujas a la llana, durante  el 
térm ino de quin ce minutos,  entre los 
autores de .aquellas proposiciones,  • y 
si terminado dicho plazo subsistiere 
lá igualdad, se decidirá por medio de 
un sorteo la adjudicación del servicio.

Si concurre a lgu n a  Sociedad, debe 
acom pañar la* escritura social inscrip
ta en el Registro M ercantil y a cu er
dos clel Consejo de Adm inistración, 
con las firmas legitim adas que auto
ricen al que  firme la proposición para 
tomar parte en la subasta, acreditan
do si éste ejerce  algún cargo m edian 
te certificación de Ja Sociedad, con 
las firmas legitim adas y el documento 
legalizado.

Si concurre a lgu n a  entidad . e xtra n 
jera, debe acom pañ ar certificado de 
legalidad de la documentación que 
presente* referente a su personalidad, 
expedida, bien por el Cónsul de E sp a 
ña en la nación de origen o bien por 
ei Cónsul de esa nación en España.

L o s que concurran a la subasta  de
berán acreditar, previam ente  a la  ce
lebración de ésta, que se hallan al co
rriente en el pago del retiro obrero, 
seguro obligatorio-, accidentes del tra
bajo y contribución industrial o de 
utilidades.

Madrid, 9 de octubre ije 1 9 4 0 . — -El 
Director General ,  P. M. S agasta .

2.364-O
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MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Dirección General de Obras Hidráulicas 

Sección de Obras  Hidráulicas
Subasta de las obras de construcción 
del pantano de los Bermejales, en el 

río Cacín (Granada)

A N U N CIO
Hasta las trece horas del día 7 del 

próximo mes de noviembre se admiti
rán en la Sección de\ Obras Hidráuli
cas de la Dirección General de Ob as 
Hidráulicas, durante las horas de ofi
cina, proposiciones para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende 
a 3.461.361,61 pesetas.

La fianza provisional, a 34.613,62 
pesetas.

La subasta se verificará en la citada 
Dirección General de Obras Hidráu
licas el día 9 del citado mes de no
viembre, a las once horas.

El proyecto y pliego de condiciones 
estarán de manifiesto, durante el mis- 

^mo plazo, en dicha Sección de Obras 
Hidráulicas, y el modelo, de proposi
ción y disposiciones para la presenta
ción de proposiciones y celebración de 
la subasta son los que'siguen:

Modelo de proposición

Don , vecino de ............ , pro
vincia de ........... , según cédula perso
nal número  ...........  con residencia en
........... provincia de ........... , calle de
,,y ......   número  , enterado del
anuncio publicado en el B O LE T IN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O  del día ..... 
  y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudica
ción, en pública subasta, de las obras 
de construcción del pantano de los 
Bermejales, en el río Cacín (Granadal, 
se compromete a tomar a su cargo la 
ejecución de las mismas, con estricta 
sujeción a los expresados requisitos y
condiciones, por la cantidad de ...........
(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo, lisa o llanamente, el tipc 
fijado, advirtiendo que será desechada 
toda, proposición en que no se exprese 
claramente la c.antidad en pesetas y 
céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponen te a la eje
cución de las obras, así como toda 
aquella én que se añada alguna cláu
sula.)

Asimismo se compromete a que la? 
remuneraciones mínimas que han dr 
percibir los obreros de cada oficio ) 
categoría empleados en las obras voi 
jornada legal de trabajo v por horas 
extraordinarias, no sean inferiores ? 
los tipos fijados por la Junta cread? 
por R. O. de 26 de marzo de 1029.
Disposiciones' para la presen!ación ch 
proposiciones v la celebración de /< 

subas! a.
Las proposiciones, ‘ ajustadas al fno 

délo precedente, se redactarán en 

castellano y se extenderán en papel se
llado de cuatro pesetas y cincuenta 
céntimos.

Se presentarán en las oficinas, y du
rante las horas marcadas en el anun
cio, bajo sobre cerrado, en el cual se 
consignará que son para esta contra
ta, acompañando a las mismas el po
der o documento que acredite la repre
sentación que, en su caso, pueda os
tentar el proponente. .

A la vez, pero por separado y a la 
vista, deberá asimismo ¿presentarse el 
oportuno resguardo justificativo de ha
ber consignado en la C aja general de 
Depósitos* o en sus sucursales, la can
tidad que se expresa en el anuncio 
como fianza provisional, en metálico 
o en efectos de la  Deuda pública al 
tipo asignado por las disposiciones vi
gentes, en concepto de garantía para 

1 tomar parte en la subasta, acompa
ñando al resguardo, en el último ca- 

j  so, la póliza de adquisición de dichos 
¡ electos, pero en todos los casos se de

positará una cantidad no inferior al 
10 por 100, precisamente en metálico,

: para responder de la falta de reinte
gro de los documentos presentados, ri 
la; hubiere.

Caso de presentar proposición algu
na Sociedad, Empresa o Compañía, 
deberá acompañar a Ja misma la  cer
tificación exigida por el artículo 6.° 
del Real Decreto de 24 de diciembre 
de 1928. . ;

•De cada proposición que presen
te, se expedirá el oportuno recibo.

La subasta se celebrará con suje
ción a la Instrucción de n  de sep
tiembre de 1886, pero en el caso de 
presentarse dos proposiciones iguales, 
se procederá én el acto a una licita
ción por pujas a la llana, durante el 
termino de quince minutos, éntre los 
autores de aquellas proposiciones, y 
si terminado dicho plazo subsistiere 
la igualdad, se decidirá por medio de 
un sorteo la adjudicación del servicio.

Si concurre alguna Sociedad, debe 
acompañar la escritura social inscrip

t a  en el Registro Mercantil y acuer
dos del Consejo de Administración, 
con las firmas legitimadas1 que auto-, 
ricen al que firme la proposición para 
tomar parte en la subasta, acreditan
do si éste ejerce algún oargo median
te certificación de la Sociedad, con 
las firmas legitimadas y el documento 
legalizado.

Si concurre alguna entidad extran
jera, debe acompañar certificado de 
legalidad de la documeñtación que 

’ ¡presente referente a su personalidad, 
expedida, bien por el Cónsul de Espa
ña en la nación de origen o bien por 

: el Cónsul de esa nación en España.
1 Los que concurran a la subasta de

berán acreditar,. previamente a la ce- 
• lebración de ésta, que se hallan al co- 
- m ente en >ago del retiro obrero,

seguro obligatorio, accidentes del tra
bajo y contribución industrial o de 
utilidades,

Madrid, 9 de octubre de 1940.—El 
Director General, P . ¡M- Sagasta. ,

2.365-O
MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Dirección General de Obras Hidráulicas 

Sección de Obras Hidráulicas
Segunda subasta de las obras del pro- 
yecto reformado de la explanación de 
la variante del ferrocarril de La Robla 
a Valmaseda, motivada por la cons

trucción del pantano del Ebro 
(Santander)

A N U N C I O

Hasta las trece horas del día 3 del 
próximo mes de noviembre se admi
tirán en la Sección de* Obras Hidráuli
cas de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas, durante las horas de ofi
cina, proposiciones para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende 
a 2.947.811/49 pesetas.

La fianza provisional, a 58:956,22' 
pesetas.

L a  subasta se verificará en la cita
da Dirección General de Obras H i
dráulicas el día 7 del citado mes de 
noviembre, a las once horas quince 
minutos.

El proyecto y pliego de condiciones 
estarán de manifiesto, durante el mjs- 
mo plazo, en dioha Sección de Obras 
Hidráulicas, y el modelo de proposi
ción y disposiciones para* la presenta
ción de proposiciones y celebración de 
la subasta son los que siguen :

Modelo de proposición
Don ..., vecino de    pro

vincia de  ,( según cédula perso
nal número ..............  con residencia en
   provincia de .......... calle de
 ..........   número    enterado del
anuncio publicado en el B O LE T IN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O  del día ..... 
  y de las condiciones y 'equi
setos que se exigen para la adjudica
ción, en pública subasta, de las obras 
d l̂ proyecto reformado de la explana
ción de la variante del ferrocarril de 
L a  Robla a Valmaseda, motivada por 
la construcción del pantano del Ebro 
(Santander), se compromete a tomar 
a su cargo la ejecución de las mismas, 
con estricta sujeción a los expresados 
requisitos y condiciones, por la canti
dad de ............  (Aquí la proposición que
se haga, admitiendo, lisa o llanamen
te, el tipo fijado, advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que no 
se exprese claramente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponen
te a la ejecución de las obras, así co
mo toda aquella en se añada, alguna 
cláusula.! |
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Asim ism o se compromete a que las 
remuneraciones m ínim as que han de 
percibir los obreros de cada oficio y 
categoría empleados en las obras por 
jornada legal Vle trabajo y por horas 
extraordinarias, no sean ■ inferiores a 
los tipos fijados por la Ju n ta  creada 
por R . Q. de 26 de marzo d e  1929.

D isposiciones para la presentación de 
proposiciones y la celebración de la 

subasta.

L as proposiciones, ajustadas al mo
delo precedente, se redactarán en cas
tellano y se extenderán en papel se 
llado de cuatro pesetas y cincuenta 
céntimos.

Se presentarán e n já s  oficinas, y du
rante las horas m arcadas en el anun
cio, bajo sobre cerrado, en el cual se 
consignará que son para esta contra
ta, acompañando a las m ism as el po
der o documento que acredite la repre
sentación que, en su caso, pueda os
tentar el proponente.

A la vez, pero, por separado y a la 
vista, deberá asim ism o presentarse el 
oportuno resguardo justificativo de ha
ber consignado en la C a ja  general de 
Depósitos, o en sus sucursales, la can
tidad que se expresa en el anuncio 
como tranza provisional, en metálico 
o en efectos de la Deuda pública al 
tipo asignado por las disposiciones vi
gentes, en concepto de garantía uara 
fornar parte en la subasta, acompa
ñando al resguardo, en el últuno ca
so, la póliza de adquisición de dichos 
efectos, pero en todos ios Casos se de
positará una cantidad 110 inferior al 
7 0  por 100, precisamente en metálico, 
para responder do la falta de reinte
g r o . de los documentos presentados, si 
la hubiere.

Caso ríe presentar proposición algu
na Sociedad, Em presa o CompaiVn, 
deberá acom pañar a la m ism a la cer 
tifieación e x ig id a ' por el artículo ó. 
del Real Decreto de 24 de diciembre 
de T 9 2 8 .

De cada proposición que se presen
te, se expedirá el oportuno recibo.
' L a  subasta se celebrará con suje
ción a la Instrucción de 11 de sep
tiembre de j S86, pero en el caso de 
presentarse dos proposiciones iguales, 
se procederá en el acto a una licita
ción por pujas a la llana, durante e1 
término de quince m inutos/ entre 1 
autores do aquellas proposiciones, y 
si terminado dicho plazo subsistiere 
l̂ i igualdad, se decidirá por medio 
un sorteo la adjudicación del servicio.

Si concurre alguna- Sociedad, debe 
acompañar la escritura social in s c r i 
ta en **1 Registro Mercantil y acuer
dos del Consejo' de Administración, 
con. las firmas legitim adas que auto
ricen al que firme la proposición para 
tomar parte en la subasta, acred; an
do si éste ejerce algún cargo m edian

te certificación de la Sociedad, con 
las firm as legitim adas y el documento 
legalizado.

Si concurre alguna entidad extran
jera, debe acom pañar certificado de 
legalidad de la documentación que 
presente referente a  su personalidáa, 
expedida, bien por el Cónsul de E sp a
ña en la nación de origen o bien por 
el Cónsul de esa nación en España.

Los que concurran a la subasta de
berán acreditar, previam ente a la ce
lebración de ésta, que se hallan al co
rriente en el pago del retiro obrero, 
seguro obligatorio, accidentes del tra
bajo y contribución industrial o de 
utilidades.

M adrid, 9 de octubre de 1940..— E l 
Director General* P. M- Sagasta .

2.36Ó-O

M IN I S T E R I O  DE O B R A S  P U B L IC A S
Dirección General de Obras Hidráulicas  

Sección de Obras Hidráulicas
Subasta de las obras del trozo segun

do de la carretera de servicio en la
zona del canal de riego del G uadal

quivir (Sevilla )
A N U N C IO

H asta las trece horas del día 4 del 
próximo mes de noviembre se adm iti
rán e n 'la  Sección de Obras H idráuli
cas de la Dirección General de Obras 
H idráulicas, durante las horas de ofi
cina, proposiciones para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende 
a 1.785.855,03 pesetas.

L a  fianza provisional, a 35 .7 17 ,10  
pesetas.

L a  subasta se verificará en la cita
da Dirección General de Obras Hi^ 
dráulicas el día 6 del citado mes de 
noviembre, a las once horas.

EÍ proyecto y pliego de condiciones 
estarán de m anifiesto, durante el m is
mo. plázo, en dicha Sección de Obras 
H idráulicas, y el modelo de proposi

ción y disposiciones para la presen ra
ción de proposiciones y celebración* de 
la subasta son los que siguen :

Modelo de proposición
D on n.., vecino de  , pro

vincia de ............. según cédula perso
nal número . . . . . . . . . .  con residencia en
.1 .........., provincia de  , calle de
 , número ...... .., enterado de!
anuncio publicado en el B O L E T IN
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  del día ......
  y de, las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudica
ción, en pública subasta, de !as obras 
del trozo segundo de la carretera de 
servicio en la zona del canal de riego 
del Guadalquivir (Sevilla), se compro
mete a tomar a su cargo la ejecución 
de las m ism as, con estricta sujeción 
a los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de  ......... (Aquí
la  proposición que se haga, adm itien

do, lisa o llanamente, el tipo fijado, 
advirtiendo que será desechada toda 
proposición en que no se exprese cla
ramente la cantidad en pesetas y 'cén
timos, escrita en letra, por la que se 
compromete el proponen a lá ejecu
ción de las obras, así como toda aque
lla en que -se añada a lg u n a . cláusula.)

Asim ism o se compromete a que. la* 
remuneraciones m ínim as que han. de 
percibir los obreros . de cada oficio y 
categoría empleados en las obras por 
jor.nada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias, no sean inferiores a 
los tipos fijados por la Ju n ta  creada 
pór R . O, de 26 de marzo de 1929.

D isposiciones para la presentación de 
proposiciones y la celebración de la 

subasta .

L as  proposiciones, ajustadas al mo- 
delq precedente, se redactarán en cas
tellano y se extenderán en ¡papel se
llado de cuatro pesetas y 'cincuenta 
céntimos. 

Se presentarán en las oficinas, y du
rante las horas m arcadas en el anun
cio, bajo sobre' cerrado, en el cual se 
consignará que son para esta contra
ta, acompañando a las m ism as el po
der o documento que acredite la repre
sentación que, en su caso, pueda os
tentar el proponente.

A la vez, pero por separado y a la 
vista, deberá asim ism o presentarse el 
oportuno resguardo justificativo de ha
ber consignado en la C a ja  general .de 
Depósitos, o en sus sucursales, la can
tidad que se expresa en el anuncio 
como fianza provisional, en metálico 
o en efectos de la Deuda pública a! 
tipo asignado por las disposiciones vi
gentes, en concepto de garantía para 
tomar parte en la subasta,, acompa
ñando al ■ resguardo, en el iVúiivio .ra
so, la póliza de adquisición de dichos 

:efectos, pero en todos los <'asos so de
positará una cantidad no inferior el 
10 por 1.00, precisamente, en metálico, 
para responder de la falta de reinte
gro de los documentos presentados, si 
la hubiere.

Caso de presentar proposición algu- _ 
na • Sociedad, Em presa o Com pañía, 
deberá acom pañar a la misma la cer 
tifieación exigida por el artículo .-.0 
del R eal' Decreto de 24 de diciembre 
de 1928.

De cada proposición q.ue se presen
te, se expedirá el oportuno recibo.

L a  subasta se ce leb rará ' con suje
ción a la Instrucción de 11 de sep
tiembre de 1886, pero en el caso de 
presentarse dos proposiciones igualé4' , 
se procederá en el acto a una licita
ción por pujas a la Tana,-'durante el 
término de a i ó '" 1' •--■■•nins.' entre L s  
autores de aquellás proposiciones 
si terminado dViv ‘a/o subsistiere 
la igualdad, se decidirá por medio de 
un sorteo la adjudicación del servicio.
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Si concurre alguna Sociedad, debe 
acompañar la escritura social inscrip
ta en el Registro Mercantil y acuer
dos del Consejo de Administración, 
con las firmas legitimadas que auto
ricen al que firme la proposición para 
tomar parte en la subasta, acreditan
do si éste ejerce algún cargo median
te certificación de la Sociedad, con 
las firmas legitim adas y el documento 
legalizado.

Si concurre alguna entidad extran
jera, debe acompañar certificado de 
legalidad de la documentación que 
presente referente a  su personalidad, 
expedida, bien por el Cónsul de Espa
ña en la nación de origen o bien por 
el Cónsul de esa nación en España.

Ix)s que concurran a la subasta de
berán acreditar, previamente a la ce
lebración de ésta, que se hallan al co
rriente en el pago del retiro obrero, 
seguro obligatorio, accidentes del tra
bajo y contribución industrial o de 
utilidades.

Madrid, 9 de octubre de 1940.— El 
Director General, P. M- Sagasta.

M IN IS T E R IO  D E  O B R A S  P U B L IC A S

Dirección G eneral de O bras H idráulicas 
Sección de O bras H idráulicas

Subasta de las obras comprendidas en 
el proyecto reformado para la terminación 

de las de reparación de la 
presa y desvío del canal de la Real Acequia 

de Escalona (Valencia)

A N U N C IO

Hasta las trece horas del día 4 del 
próximo mes de noviembre se adm iti
rán en la S ecc ió n  de Obras H idráuli
cas de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas, durante las horas de ofi
cina, proposiciones para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende 
a 4 i 5473»57 pesetas.

La fianza -provisional, a 12.464,20 
pesetas.

La subasta se verificará en la citada 
Dirección General de Obras Hidráuli
cas- el día 6 del citado mes de noviem
bre, a las once horas quince minutos.

El proyecto y pliego de condiciones 
estarán dq manifiesto, durante el rnis- 
mo plazo, en dicha Sección de Obras 
Hidráulicas, y el modelo de proposi
ción y disposiciones para la presenta
ción de proposiciones y celebración de 
la.subasta son los que siguen :

Modelo de proposición
Don , vecino de . ......i.., pro

vincia de ............  según...cédula perso
nal número ............. coit residencia en
  provincia de ............, calle de
..............  número  , enterad') del
anuncio publicado en el B O L E 'l ÍN 
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  del día .. .. 
  y de las condiciones y requi

sitos que se exigen para la adjudicación, 
en pública subasta, dq las obras 

comprendidas en el proyecto reforma
do para la terminación de las de re
paración de la presa y desvío del ca
nal de la Real Acequia de Escalona 
(Valencia), se compromete a tomar á 
su cargo la ejecución de las m ism as, 
con estricta sujeción a los expresados 
requisitos y  condiciones, por la canti
dad de ...........  (Aquí la  proposición
que se haga, admitiendo, lisa o llana
mente, ,e l tipo fijado, advirtiendo que 
será desechada toda proposición en que 
no se exprese claramente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en le
tra, por la que se compromete el pro
ponente a la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se aña
da alguna cláusula.)

Asim ismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
(percibir los obreros de cada oficio y 
categoría empleados en las, obras por 
jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias, no sean inferiores a 
los tipos fijados por la Junta creada 
por R. O . de 26 de marzo de 1929.

Disposiciones para la presentación de 
proposiciones y la celebración de la 

subasta.

L:as proposiciones, ajustadas al mo
delo precedente, se redactarán en cas
tellano y se extenderán en papel se
llado de cuatro pesetas y cincuenta 
céntimos.

Se presentarán en las oficinas, y du
rante las horas m arcadas en el anun
cio, bajo sobre cerrado, en el cual se 
consignará que son para ésta contra
ta, acompañando a las mismas el po
der o documento que acredite la repre
sentación que, en su caso, pueda os
tentar el proponente.

A la vez, pero por separado y a la 
• vista, deberá asimismo presentarse el 
oportuno resguardo justificativo de ha
ber consignado en la C aja  general de 
D epósitos,’o en sus sucursales, la can
tidad que se expresa en el anuncio 
como fianza provisional, en metálico 
o en efectos de la Deuda pública al 
lipo asignado por las disposiciones vi
gentes, en concepto de garantía para 
tomar parte en la subasta,/' acompa
ñando al resguardo, en el úLimo ca
so, la póliza de adquisición de duchos 
efectos, pero en todos ios casos se de
positará una cantidad no inferior ?1 
10 por 100, precisamente en metálico, 
para responder de la falta de reinte
gro de los documentos presentados, s ‘ 
la hubiere.

Caso de presentar proposición algu
na Sociedad, Empresa o Compañía, 
deberá acompañar a la misma la cer- 

1 tificación exigida por el artículo ó.°
¡ del Rea! Decreto de 2 4  de diciembre 

de T928.

De .cada proposición que se presen

te, se expedirá él oportuno recibo.
L a  subasta se celebrará con suje

ción a  la Instrucción de 11 de sep
tiembre de 1886, pero en el caso oe 
presentarse dos proposiciones iguales, 
se procederá en el acto a una licita
ción por pujas^ a  la lLana, durante el 
término de quince minutos, entre los 
autores de aquellas proposiciones, v 
si terminado dicho plazo subsistiere 
la igualdad, se decidirá por medio de 
un sorteo la adjudicación del servicio.

Si concurre alguna Sociedad, deDe 
acompañar la  escritura social inscrip
ta en el Registro M ercantil y acuer
dos del Consejo de Administración, 
con las firmas legitim adas que auto
ricen al que firme la proposición para 
tomar parte en la subasta, acreditan
do si éste ejerce algún cargo median
te certificación de la  Sociedad, con 
las firmas legitim adas y  él documento 
legalizado.

Si concurre alguna entidad extran
jera, debe acompañar certificado de 
legalidad de la documentación que 
presente referente a  su personalidad, 
expedida, bien por el Cónsul de Espa
ña en la nación de origen o bien por 
el Cónsul de esa nación en España.

Los que concurran a ,la  subasta de
berán acreditar, previamente a la ce
lebración de ésta, que se hallan al co
rriente en el pago del retiro obrero, 
seguro obligatorio, accidentes del tra
bajo y contribución industrial o de 
utilidades.

Madrid, 9 de octubre de 1940.— E! 
Director General, P. M* Sagasta.

2.368-O

M IN IS T E R IO  D E  O B R A S  P U B L IC A S

Dirección G e n e r a l de Obras H idráulicas 
Sección de O bras H idráulicas

Subasta de las obras del camino de  
servicio del Canal del Henares, trozo 

cuarto (Guadalajara).
A N U N C IO

Hasta las trece horas del día 4 de1 
próximo mes de noviembre se adm iti
rán en la Sección de Obras H idráuli
cas de la Dirección General de Obras 
H idráulicas, durante las horas de ofi
cina proposiciones para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende 
a 113.728,78 pesetas.

La fianza provisional a 3.411,86 pe
setas.

La subasta se verificará en la cita
da Dirección General de Obras H i
dráulicas, el día 6 del citado mes. de 
noviembre, a las once horas treinta
minutos.

El proyecto y pliego de condicionen 
estarán de manifiesto, durante el mi-*- 
mo plazo, en dicha Sección de Obras 
Hidráulicas, y el modelo de propos:-
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ción y  disposiciones para la presenta
ción de proposiciones y celebración d °  
la subasta  son los que siguen :

M odelo  de proposición
D o n  , vecino de ..............  pro

vincia de . . . . . . . . . .  según cédula perso
nal número ..............  con residencia en
 , provincia de ......... .., cal le  de
 , número , enterado del
anuncio publicado en el B O L E T Í N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  del día . . . . .  
  y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para  la ad jud ica
ción, en pública subasta ,  de las ooras 
del cam ino de servicio del C a n a l  de! 
H enares,  trozo  cuarto  (G ua d a la ja ra) ,  
se compromete a tom ar a su carg o  la 
ejecución de las m ism as ,  con estric ta 
sujeción a ios expresad os  requisitos y
condiciones, por la cantidad de .............
(Aquí la proposición que se h a g a ,  a d 
mitiendo, . lisa o llanam ente,  el tipo 
f i ja d o ;  advirtiendo que será desecha
da toda proposición en que no se e x 
prese c laram en te  la cantidad en pese
tas y céntimos, escrita en letra , por la 
que se com promete el proponente a la 
ejecución de las obras,  asi como toda 
aquella  en que se. añ ada  a lgun a  c lá u 
sula.)

Asim ism o se com prom ete a que las 
rem uneraciones m ín im a s  que han de 
oercibir los obreros de cada oficio \ 
categoría  empleados en las obras por 
jornada legal de trabajo  y por horas 
extraord in arias ,  no sean inferiores a 
los tipos fijados por la Ju n ta  creada 
por R .  O. de 26 de m arzo  de 1929.

D isp o sic io n es paro la presen ta ció n  de 
prop osicion es  y la ce lebració n  de la 

s u b a sta .
L a s  proposiciones, a ju stad as  al m o 

delo precedente, se redactarán en c as
tellano y se extenderán , en papel se
llado de cuatro  pesetas y c incuenta 
céntimos.

Se  presentarán en las oficinas, y du 
rante las horas m a rcad a s  en el a n u n 
cio, bajo  sobre cerrado, en el cual se 
consignará que son para esta  con tra
ta, acom pañand o a las m ism a s  el po
der o documento que acredite  la repre
sentación que, en su caso, pueda os
tentar el proponente.

A la vez, pero por separado y a la 
vista , deberá as im ism o presentarse  el 
oportuno resguardo  justificativo de h a
ber consignado en la C a j a  general de 
Depósitos,  o en sus sucursa les ,  la  c a n 
tidad que se exp resa  en el anuncio* 
como fianza provisional,  en metálico 
o en efectos de la D euda pública al 
tipo as ignado  por las disposiciones v i
gentes, t en concepto de garan tía  o ara  
tom ar parte en la subasta ,  acom pa
ñando al resguardo, en el último c a 
so, 1a póliza de adquisición de dichos 

  efectos, pero en todos los casos v* de
positará una cantidad no inferior aí 
10 por t o o , prec isam ente en metálico,

para responder de la fa lta  de reinte
gro de los documentos presentados,  
la hubiere. 

C a so  de presentar, proposición a l g u 
na Sociedad, E m p re sa  o C o m pa ñía ,  
deberá acom pañ ar  a la m ism a  la *er- 
tificación ex ig id a  por el artículo í>.° 
del R ea l  Decreto  de 24 de diciembre 
de 1928.

De cada proposición que se presen
te, se expedirá  el oportuno recibo.

L a  subasta  se celebrará con su je 
ción a la Instrucción de 1 1  de sep
tiembre de 1886, pero en el caso de 
presentarse  dos proposiciones iguales ,  
se procederá en el acto a una l ic i t a 
ción por pujas  a la llana, durante  el 
término de quince m inu tos ,  e n tr e d ó s  
autores de aquellas  proposiciones, y 
si terminado dicho plazo subsistiere 
la igualdad, se decidirá por m edio de 
un sorteo la adjudicación del servicio.

Si concurre a lg u n a  Sociedad, debe 
acom pañar  la e scr itura  social inscrip
ta en el R eg is tro  M ercantil  y acuer
dos del Conse jo  de Ad m inistración, 
con las f irm as leg it im adas  que  auto- 
1 icen al que firme la proposición para 
tomar parte en la subasta ,  acreditan
do si este ejerce  a lgún carg o  m ed ia n
te cert if icación de la Sociedad, con 
Jas firmas leg it im a d as  y el documento 
legalizado.

Si concurre a lgun a  entidad e x t ra n 
jera, debe acom pañ ar  certificado de 
legalidad de la documentación que 
presente  referente a su personalidad, 
expedida,  bien por el Cónsul de E s p a 
ña en la nación de origen o bien po 
el Cónsul de esa nación en E sp a ñ a .

L o s  que concurran a la subasta  de
berán acreditar ,  previam ente a la ce
lebración de ésta, que se hallan al. co
rriente en el pago  del retiro obrero, 
seguro  obligatorio , accidentes del tra
bajo  y  contribución industrial o de 
utilidades.

M adrid ,  9 de octubre de 1940.— El 
Director G enera l ,  P. M. Sa g a s ta i

2.369-O

M I N I S T E R I O  D E  O B R A S  P U B L I C A S

Dirección G eneral de Obras Hidráulicas  
Sección de Obras Hidráulicas

S e g u n d a  su basta  de las obras de d e fe n
sa de S ie u ra, S o to , S o lr o n d io , L a  V ega  
y E n tr e g o  de S a n  M artin  del R e y  A u
relio  (O viedo), contra  las a ven id a s  del 

río N a ló n .
A N U N C I O

H a s ta  las trece horas del día 5 de 
próxim o mes de noviem bre -se ad m iti
rán en la Sección de O b ras  H id rá u l i 
cas de. la Dirección G enera l  de O bras  
H id rá u l icas ,  durante  las horas de ofi- 

 ciña proposiciones para  esta subasta .
El presupuesto de contrata asciende 

a 481.062,77 pesetas.
L a  fianza prov isional a 14 .4 4 1 ,8 $  pe- 

 setas.

L a  subasta  se verificará en la c ita
da Dirección G enera l de O bras  H i 
dráulicas  el día 7 del citado m es  de 
noviembre, a las once horas treinta 
minutos.

El proyecto y pliego de condicione™ 
estarán de manifiesto, durante  oí m i s 
mo plazo, en dicha Sección de O bras 
H id rá u l icas ,  y el modelo de proposi
ción y disposiciones para  la presenta
ción de proposiciones y celebración ue 
la subasta  son los que siguen :

M odelo  de prop osición  ‘
D o n . .  , vecino de ............... pro,

vincia de    según cédula  perso
nal núm ero ..............  con residencia  en
 , provincia de .............., calle de
 , número  , enterado del
anuncio  publicado en el B O L E T I N
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  del día .......
  y  de las condiciones y requ i
sitos que se exigen pa ra  la ad jud ica
ción, en pública suba sta ,  de *as obras 
de defensa de S ien ra ,  Soto, Sotrondio , 
]a V e g a  y  E n treg o ,  de San Martín 
del R e y  Aurelio  (Oviedo), contra  las 
avenidas  del río N alón ,  se com pro
mete a tom ar a su carg o  la ejecución 
de las m ism a s ,  con es tr icta  sujeción a 
los expresados  requisitos y condicio
nes, por la cantidad de .............  (Aquí
la proposición que  se h ag a ,  ad m it ien 
do, lisa o l lanam ente,  el tipo f i j a d o ; 
advirtiendo que será desechada toda 
proposición en . que no se exprese  c la 
ram ente la cantidad en pesetas y  t én • 
timos, escrita en letra ,  por la  que 
com promete el proponente a la e jecu
ción dé las obras;  así  com o toda aque
lla en que se añ ada a lg u n a  c láusula .)

A s im ism o  se com prom ete a que las 
rem uneraciones m ín im a s  que  han de 
percibir  los obreros de cada' oficio \ 
categoría empleados en las obras no; 
jo rnada legal de trabajo  v  por horas 
ex t ra ord in ar ias ,  no sean inferiores a 
los tipos fi jados por la J u n t a  creada 
por R .  O. de 26 de m arzo  de 1929.

D isp o sic io n es para la p resen ta ció n  de 
pro p o sic io n es v la ce leb ra ció n  de la 

su basta .
L a s  proposiciones, a ju stad as  al m o

delo precedente, se redactarán  en cas
tellano y se extenderán en papel se
llado d o : cuatro  pesetas y cincuenta 
céntimos.

Se  presentarán en las oficinas,  y  du
rante las horas m a rc a d a s  en el a n u n 
cio, bajo  sobre cerrado, en el cual 
con sign ará  que son para  esta  contra
ta, acom pañand o  a las m is m a s  el po
der o documento que acredite 1a repre
sentación que, en su caso,  pueda os
tentar el proponente.

A la vez, peí*o por separado y  a !« 
.vista , deberá as im ism o presentarse  el 
oportuno resguardo  justificativo de ha
ber consignado en la C a ja  general d* 
Depósitos, o en sus sucursa les ,  la can
tidad que se expresa en el anuncio
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coma fianza provisional, en m etálico  
o en efectos de la Deuda pública al | 
tipo asignado por las disposiciones, vi
gentes, en concepto de garantía oara 
tomar parte en la subasta, acom pa
ñando al resguardo, en el -último ca
so, la póliza de adquisición de dichos 
efectos, pero en todos los casos se de
positará una cantidad no inferior al 
10 por 100, precisamente en m etálico, 
para responder de la fa lta  de reinte
gro de los documentos presentados, s* 
la hubiere.

Caso de presentar proposición a lgu
na Sociedad, Em presa o Com pañía, 
deberá acom pañar a la  m ism a la cer
tificación exig ida por el artículo 6.° 
del R eal Decreto de 24 de diciembre 
de 1928.

De cada proposición que se presen
te, se expedirá el oportuno recibo.

L a  subasta se celebrará con suje
ción a la Instrucción de 1 1  de sep
tiembre de i$86, pero en el caso de 
presentarse dos proposiciones iguales, 
se procederá en el acto a una licita
ción por pujas a la llana, durante el 
término de quince m inutos, entre los 
autores de aquellas, proposiciones, y 
si terminado dicho plazo subsistiere 
la igualdad, se decidirá por medio de 
un sorteo, la adjudicación del- servicio.

Si concurre alguna Sociedad, debe 
acompañar la  escritura social inscrip
ta en el Registro M ercantil y acuer
dos del Consejo de Adm inistración, 
con las firm as legitim adas que au to 
ricen al que firme la proposición para 
tomar parte en la subasta, acreditan
do si éste ejerce algún cargo m edian
te certificación de la Sociedad, con 
las firmas legitim adas y el documento 
legalizado.

Si concurre alguna entidad extran
jera, debe acom pañar certificado de 
legalidad de la 'documentación que 
presente referente a su personalidad, 
expedida, bien por el Cónsul de E sp a
ña en la nación de origen o bien po 
el Cónsul de esa nación en España.

Los que concurran a la subasta de
berán acreditar, previam ente a la ce
lebración de ésta, que se hallan al co
rriente en el pago del retiro obrero, 
seguro obligatorio, accidentes del tra
bajo y contribución industrial o de 
utilidades.’

M adrid, 9 de octubre de 1940.— Ei 
Director G eneral, P . M - Sagasta . 

2.370-0

M INISTERIO DE OBR A S P U BLIC AS 
Dirección General de Obras Hidráulicas 

Sección de Obras Hidráulicas
Segunda subasta de las obras de defensa 

 de Viella contra el rio N egro  
(L érida ).

A N U N C IO  
H asta las trece horas del día 5 del 

próxüno mes de noviembre se adm iti

rán en la Sección de Obras H idráulicas 
 de la Dirección General de Obras 

H idráulicas, durante las horas de ofi
cina proposiciones para esta subasta.

E l presupuesto de contrata asciende 
a 135.483,26 pesetas.

L a  fianza provisional a 4.064,49 pe
setas.

La subasta se verificará en la cita
da Dirección General de Obras H i
dráulicas el* día 7 del citado mes de 
noviembre, a las once horas.

E l proyecto y pliego de condiciones 
estarán cíe manifiesto, durante el m is
mo plazo, en dicha Sección de Obras 
H idráulicas, y el modelo de proposi
ción y disposiciones para la presenta
ción de proposiciones y celebración de 
la subasta son los que siguen :

M odelo de proposición

D on   vecino de   , pro
vincia de ............, según cédula perso
nal número ............., con residencia en
 , provinci’a de ............., calle de
   número ........ , enterado del
anuncio publicado en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  del día . . . . .  
  y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudica
ción, en pública subasta, de las obras 
de defensa de V iella contra el río Ne
gro (Lérida), se compromete a  tomar 
a su cargo la ejecución de las m ism as, 
con estricta sujeción a los expresados 
requisitos y condiciones, por la  canti
dad de ............  (Aquí la proposición que
se haga, admitiendo, lisa o llanam en
te, el tipo fijado advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que no 
se exprese claram ente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el propo
nente a la ejecución de las obras, así 
como toda aquella en que sé añada 
alguna cláusula.)

Asim ism o se compromete a que las 
remuneraciones m ínim as que han de 
percibir los obreros de cada oficio y 
categoría empleados en las obras por 
jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias, no sean inferiores a 
los tipos fijados por la  Ju n ta  creada 
por R . O. de 26 de marzo de 1929.

Disposiciones para la presentación de 
proposiciones y la celebración de la 

subasta.

L a s  proposiciones, ajustadas al mo
delo precedente, se redactarán en cas
tellano y  se extenderán en papel se
llado de cuatro pesetas y cincuenta 
céntimds.

Se  presentarán en las oficinas, y du
rante las horas m arcadas en el anun
cio, bajo sobre cerrado, en el cual se 
consignará que son para esta contra
ta, acompañando a las m ism as el po
der o documento que acredite la  repre
sentación que, en su caso, pueda os
tentar el proponente.

A la vez, pero por separado y a la 
vista, deberá asim ism o presentarse el 
oportuno resguardo justificativo de ha- 
bér consignado en la C a ja  general de 
Depósitos, o en sus sucursales, la can
tidad que se expresa eit el anuncio 
como fianza pro vision al,'en  m etá’ ico 
o en efectos de la Deuda pública al 
tipo asignado por las disposiciones vi
gentes, en concepto de garantía para 
tomar parte en la subasta, acompa
ñando al resguardo, en el último ca
so, la póliza de adquisición de dichos 
efectos, pero en todos los casos se de¿ 
positará una cantidad no inferior al 
10 por 100, precisam ente en metálico, 
para responder de la fa lta  de reinte
gro de los documentos presentados, si 
la hubiere.

Caso de presentar proposición algu 
na Sociedad, Em presa o Com pañía, 
deberá acom pañar a la m ism a la c e r
tificación exigida por el artículo 6.° 
del R eal Decreto de 24 de diciembre 
de 1928.

De cada proposición que se presen
te, se expedirá el oportuno recibo.

La subasta se celebrará con suje
ción a lá Instrucción de n  de sep
tiembre de 1886, pero en el caso de 
presentarse dos proposiciones iguales, 
se procederá en el acto a una licita
ción por pujas a la llana, durante el 
término de quince minutos, entre lo.- 
autores de aquellas proposiciones, y 
si terminado dicho plazo subsistiere 
la igualdad, se decidirá por medio de 
un sorteo la adjudicáción del servicio.

Si concurre alguna Sociedad, debe 
acompañar la escritura social inscrip
ta en el Registro Mercantil y acuer
dos del Consejo de Administración, 
con las firmas, legitimadas que auto
ricen al que firme la proposición para 
tomar parte en la subasta, acreditan
do si éste ejerce algún cargo median
te certificación de la Sociedad, con 
las firmas legitimadas y el documento 
legalizado.

Si concurre alguna entidad extran
jera, debe acompañar certificado de 
legalidad de la documentación que 
presente referente a su personalidad, 
expedida, bien por el Cónsul de Espa
ña en la nación de origen o bien po 
el Cónsul de esa nación en España.

Los que concurran a la subasta de
berán acreditar, previamente a la ce
lebración de ésta, que se hallan al co
rriente en el pago del retiro obrero, 
seguro obligatorio, accidentes del tra
bajo y contribución industrial o de 
utilidades.

Madrid, 9 de octubrev de 1940.— El 
Director General, P, M* Sagasta.
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ESTADO MAYOR DEL EJERCITO 
Jefatura de Transmisiones 

Madrid
ANUNCIO

Pliego de condiciones técnicas que, en 
unión d e las legales y  económicas 
correspondientes, han de servir de 
base para el concurso de adquisición 

de herramientas varias
Ei día 30 de octubre, y a las diez ho

ras, se celebrará en el local que ocupa la 
Je fa tu ra  de Transm isiones del E jército , 
sita en Amaniel, 39, de esta P laza, el 
concurso con carácter u rgente para ad- 
quisión de m aterial que a continuación» 
se especifica, y con arreglo a los siguien
tes pliegos de condiciones.

Pliego de condiciones técnicas
que en unión de las legales y económi
cas correspondientes han de servir de 
base para el concurso de adquisición de 
herram ientas, con arreglo a las p a rti
das 2 y  4 del . «Presupuesto para la ad 
quisición del m aterial complementario de 
las dotaciones de las d istin tas unidades 
del E jército», de cuyo documento y de 
su aprobación por el Excmo. Sr. M inis
tro* del E jército , con cargo al concepta 
de la agrupación cuarta del Presupueste- 
extraord inario , se acompañan copias.

1.° Es objeto de este concurso la a d 
quisición de las herram ientas siguientes 
a  los precios que se indican como lí- milíe:

3.000 mochilas de tendido plegables, a 
100 pesetas cada una, 300.000 pesetas.

4.500 herrajes y m anivelas para m ochi
la, a 15 pesetas, 67.500 pesetas.

600 pértigas de tendido, a 50 pesetas. 
30.000 pesetas.

T otal, 307.500 pesetas.
Las Casas que acudan al concursa po

drán hacerlo por el to tal de las partidas 
o por lotes.

2.® C aracterísticas :
Mochilas de tendido plegables.—De cha 

pa de acero, estam pado con correas para 
llevar a espalda.

Como el modelo que estará de m ani
fiesto en la Je fa tu ra  de Transm isiones, a 
disposición de los concursantes.

Se pondrá a disposición del adjudica 
tario  un juego de troqueles.

H erraje  y manivela para m ochila.—Eje 
de hierro y dos platinas con sus tetones 
y rosca.

M anivela de hierro con m aneral de m a
dera, todo con arreglo a los modelos que 
estarán de manifiesto en la Jefa tu ra  de 
Transm isiones, a d isposición 'de los con
cursantes.

P értigas de tendido.—Compuesta de dos 
medias pértigas de 1.90 m etros, de m a
dera de fibra larga sin grietas ni astillas. 
U na de ellas term inada en tubo metálico 
roscado, y la otra con term inación m eta 
lica para  la unión a rosca con la a n te 
rior, y por el otro extrem o, por la parte  
m etálica, con jgancjhos.

Todo con arreglo a los modelos que. 
están a disposición do los concursantes 
en la Je fa tu ra  de Transm isiones.

Las Casas que se presenten al concur
so acom pañarán a su propuesta un ejem 
piar de cada una de las herram ientas 
que se citan, ejem plar que quedará l i 
brem ente a la disposición de esta Je fa  
tu ra .

3 . °  Plazos de entrega :
El plazo máximo de entrega será dos 

meses a p a rtir  de la adjudicación del con
curso, entregándose el 60 por 100 del 
m aterial objeto del mismo al te rm inar el 
p rim er mes, y el 40 por 100, al term inar 
el segundo.,

4.° Lugar de entrega :
P arque C entral de Transm isiones de* 

Ei Pardo (Madrid).
5 .° Reconocimiento del m a te r ia l:
En el P arque Central de Transmisiones 

de El Pardo (Madrid).
M adrid, 18 de septiem bre de 1940.—El 

Com andante de Ingenieros (ilegible).
El precedente pliego de condiciones téc

nicas fue aprobado en sesión de la Ju n ta  
Técnica celebrada el día. 20 de septiem bre 
de 1940.—El Secretario (ilegible).—Visto 
bueno. El P residente (ilegible).

Pliego de condiciones económico-legales
, que ha de servir de base en el concurso 
para la adquisición de herram ientas v a 
rias, con destino a las d istin tas Unidades 
del E jército , que se redacta a la vista 
del pliego de condiciones técnicas for 
mulado por la Jefa tu ra  de Transm isiones 
en 18 de septiem bre de 1940.

1.a Las proposiciones se extenderán en 
papel sellado de la clase sexta y parece
rán sin enmiendas ni raspaduras, a m e
nos que se salven con nueva firm a, y 
se su je tarán  al mqdelo publicado en el 
anuncio.

2.a Los autores de las proposiciones o 
sus representantes que concurran al acto 
deberán acom pañar su cédula personal o 
pasaporte de ex tran jería y el últim o re 
cibo o a lta  de la contribución industrial 
que corresponda satisfacer, según el con
cepto en que los licitadores comparezcan, 
y en caso de estar exceptuados de la con
tribución industrial, con arreglo a la Ley 
de U tilidades, se justificará este ex tre 
mo. No será necesario el recibo o alta  
de la contribución industrial cuando los 
proponentes residan en las Provincias 
Vascongadas o N avarras, y b as ta rá  que 
acrediten  su condición de industriales, se
gún lo dispuesto en los preceptos que re 
gulan el concierto económico con dichas 
Provincias. Pero si el servicio hubiera 
de realizarse en te rrito rio  no aforado o 
común, al sen adjudicado a sujeto  con
tribuyen te  de régimen d istin to , deberá 
el adjud icatario  m atricu laise  conforme al 
reglam ento aplicable en el lugar del ser
vicio. Los apoderados o representantes 
deberán tam bién exh ib ir el poder n o ta 
rial otorgado a su favor.

P resen tará  tam bién la certificación á  
j)ue hace referencia §1 Decreto de 3 de

diciem bre de 1926 y Reglam ento para su 
aplicación, así como tam bién declararán 
en sus proposiciones que ios obreros em 
pleados en la construcción del m aterial 
estarán sometidos a condiciones no mfe; 
yiores a las establecidas con carácter ge 
neral por la legislación vigente, decla
rando tam bién su sumisión expresa a los 
preceptos del Decreto de 6 de marzo de 
1929, que establece d eterm inados. límites 
para los períodos de liquidación de sala
rios y de imposición de m ultas, para la 
garantía de los créditos por jornales. 
Tam bién acom pañarán los licitadores el 
boletín, recibo o autorización que ju s ti
fique el ingreso de la cuota obligatoria 
del re tiro  obrero correspondiente al mes 
an terior, según- dispone la Orden de 30 
de julio • d e ' 1921 (C. L., número 312), y 
las Em presas y Sociedades, una certifica
ción expedida por\ su d irector o gerente 
que acredite no form ar parte de las m is
mas ninguna de las personas com prendi
das en los artículos primero y segundo 
de 12 de octubre de 1923 (C. L ., núm e
ro 554) y Decreto de 24 de diciembre 
de 1928 (D. O., número 284).

Tddos los documentos presentados por 
licitadores en el acto del concurso, si 
están expedidos en el ex tran jero  y en 
idioma d istin to  del español, deberán es
ta r  traducidos 1 por la In terpretación  de 
Lenguas del M inisterio de Asuntos E x 
teriores y estarán además legalizados y 
visadas sus firmas por dicho M inisterio. 
Asimismo estarán  reintegrados conforme 
a la Léy del T im bre, exceptuándose los 
pasaportes de ex tran jería .

3.a No serán adm itidas las propos' 
ciones que no reúnan los requisitos exi
gidos en los pliegos de condiciones, h a 
ciéndose constar en ellas que el propo
nente está conforme con cuanto e/i las 
mismas estipula. Tampoco se adm itirán  
las que no se ajusten  al modelo pub li
cado en los.anuncios.

4 .a P ara  tom ar parte  en el concurso 
es condición indispensable que ¿os lici
tadores acompañen a sus respectivas pro
posiciones las cartas de pago que ju s
tifiquen haber Im puesto en la Caja Ge
neral de Depósitos o en sus Sucursales 
la sum a o 11 calente al 5 por r00 del im 
porte de las ofertas, calculadas sobre el 
precio límite.

La citada garan tía  podrá consignarse 
en m etálico o en títu los de la Deuda 
Públjca, que se valuarán  al precio m e
dio de cotización en  Bolsa ú ltim am ente 
publicado, a  no ser que se esté preve
nido se adm ita por su valor nominal. 
El Secretario del T ribunal com probará 
el precio medio con el BO LETIN  O F I
C IA L D E L  ESTADO. É ste depósito se 
constitu irá haciendo constar expresa
m ente en  el resguardo que ta l depósito 
se ha efectuado para acudir al concurso 
de que se tra ta .

5.a La expresada fianza no servirá 
más que para  la  proposición a la cual 
yaya unida, aunque el licitador a  cuyq
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favor  estuviese extendido  el talón de de
pósito  presentara distintas proposic iones.

6.a N o  se admitirán, para tom ar  p a r 
te en el concurso ni paríi garantizar* el 
servicio , Jas cartas y cié pagos  que se re
fieran a imposiciones hechas para a f ian
zar otros- servicios , por  más que sea n o 
toria la terminación satisfactoria de los 
mism.os, si no se justi f ica  este extrem o 
p or  medio  de la correspondiente  cert i f i 
cación, haciéndose en este caso la trans
ferencia de la garantía para responder 
al nuevo contrato .

7 .a El precio  que se consigne en  las 
proposic iones se expresará en letra, por 
pesetas y  céntimos de dicha unidad 'm o
netaria, no adm it iéndose  más fracción  
que la del céntimo, en la inteligencia 
que si se consignasen más cifras d e c i 
males no serán apreciadas, quedando a 
favor  del Estado las fracciones que no 
l leguen a un céntimo.

8 .a La l ic itación  se verificará  p reci 
samente en día laborable, en  la plaza, 
local, día y  hora que se f i je  en los 
anuncios-, const ituyéndose  el T ribunal  en 
l i  forma que es tablecen los art ículos 3?,  
33, 34 y 40 d e  este R eg lam ento ,  dando 
princ ipio  el acto con  la lectura  dei 
anuncio y pliego de condic iones.

9 .a Las proposic iones ,se recib irán en 
la Pagaduría  de la Je fatura  de T ra n s 
misiones, dirigidas al Sr. Coronel Jefe  
de la misma, a part ir del día  que se 
f ije  en los anuncios  y  en el plazo que 
éstos indiquen.

10. Si se hubiera rec ib ido  oferta que 
se ajuste a las bases aprobadas, red a c 
tará el Secretario presupuesto con el im 
porte del servicio  cuya cuantía sea la 
oferta más beneficiosa a los intereses del 
Estado.

11. U na vez terminada la , lectura  de 
las proposic iones  presentadas, se fo r m a 
rá  por el Secretario del Tribunal  del 
concurso un estado com parativo  de las 
mismas, (pie f irmará d icho Secretario y 
el Interventor ,  estampando el Pres idente  
el visto  bueno.

Si de este estado resultasen dos o más 
proposic iones iguales y  fuesen las más, 
venta josas, deberá  prevenir el anuncio 
que ¡el Presidente del Tribunal  del co n 
curso inv itará  a una proposic ión  por  
pujas a la llana, durante  el término de 
quince m inutos, a los autores de aqu e
llas proposic iones, y si term inado dicho 
plazo subsistiese la igualdad, se dec id i 
rá por m edio  de sorteo la ad judicación .

12. Una vez  cerrada la l ic itación, el 
Presidente declarará  aceptada,' a reserva 
de la aprobac ión  superior,  la proposic ión 
más ventajosa , haciendo a su favor  la 
ad judicación  del remate , la cual tendrá 
siempre el carácter provis ional, dándose 
con ello por terminado el acto y p rece 
diéndose seguidamente  a extender el a c 
ta, que autorizarán todos los co m p o n e n 
tes del T r ibunal ,  y f irmará el remate a 
su apoderado. N
• 13. Los resguardos de depósitos  

correspondientes a proposic iones  que no fu e
sen aceptadas « i  fuesen o b je to  de p r o 
testa se devolverán,  después  de term i
nado el acto de la subasta, a los intere'- 
sados, los que firmarán el retiré  de  los 
mismos al pie de sus respect ivas o fe r 
tas, quedando  éstas unidas al exped ien 
te del  concurso, e igualmente  se d e vo l 
verán los demás docum entos  que a c o m 
pañen a sus proposic iones.

14. La  garantía provis ional  se perd e 
rá, quedando  su im porte  ‘ a beneficio  del 
T esoro ,  cuando el autor  de las p rop os i 
ciones que resulten más ventajosas deje  
de suscribir  el acta  del concurso  a ce p 
tando su com prom iso .  1

15. A l  declarar aceptada  una p r o p o 
sición, se entiende que en la aceptación 
va envuelta  la responsabilidad del rem a 
tante hasta que sea aprobada  por  el M i 
nisterio  del E jérc ito ,  sin cu yo  requisito  
no em pezará  a causar e fecto ,  a menos 
que la {urgencia del servic io  exi ja  se 
e jecute  desde luego.

16. Una vez  recaída la ad jud icac ión  
provis ional, si la urgencia  del servic io  lo 
€xigiese , entregará  parte del material  o b 
jeto  del concurso, v in iendo el l ic itador  
ob l igado  a h a c e r lo 1 así.

Si después el contratista favorec ido  
con  la a d jud icac ión  provis ional n o  o b t u 
viese la definitiva, sólo tendrá-  derecho 
a que se le l iquide y  abone, al precio  
de su proposic ión ,  el material entregado,  
sin dérecho a indemnización alguna!

17. A p r o b a d o  el remáte  por  quien c o 
rresponda, el ad judicatario  tendrá  d e re 
cho y  ob l igación  de  constitu ir , a d isp o 
sic ión del Presidente  del Tribunal ,  un 
depósito de fin it ivo  del 10 por  100 del 
importe  de Su a d ju d ica c ión ,  co n s t i tu 
yén dose  este depósito en  la misma f o r 
ma que para el provis ional preceptúa  la 
condic ión  cuarta.

El Depósito  de fin it ivo  se impondrá 
dentro del plazo m áx im o  de quince  días,  
contados desde que se not i f ique dicha 
aprobac ión  al contratista, y  servirá  p a 
ra garantizar el cu m plim ien to  del c o n 
trato, haciéndose constar así. expresa
mente, en el docum ento  acred itat ivo  de 
la constitución del depósito , teniendo 
presente cuando lo presente,  cuando c o 
rresponda, lo que determina el art ícu 
lo noveno.

18. El contratista tendrá obl igación  
de formalizar escritura, y  de entregar 
ai Presidente  del Tribunal  de subasta, 
para el curso a su, destino, el número 
de e jemplares reglamentarios  que esta
blece  el art ículo 55,  en el término de un 
mes, a contar  desde el día que se le 
noti f ique la adjudicación  definitiva  del 
remajte.

19. El contratista queda ob l igado  a 
presentar en la o ficina l iquidadora de d e 
rechos reales la escritura  o convenio  que 
otorgue, siendo de su cuenta el abono 
del impuesto  que proceda  y  demás gastos 
que co m o  consecuencia  pudieran o r ig i 
narse.

20. Serán de cuenta del adjudicatario  
todos  los gastos que ocasionen los anun
cios y  el otorgam iento  de la escritura, 
en la form a y  número de ejemplares que 
determ ina  el art ículo 55,  y  el acta de 
subasta, exig iéndose  al rematante (pie 
acredite  h aber  satisfecho lus derechos 
de inserción  de los anuncios.  Los rema-' 
tan tes de segunda subasta no estarán 
ob l igados  al pago de  los anuncios de la 
primera.

21. T a m b ién  serán de cuenta del con 
tratista todos  los gastos de transportes, 
acarreos  y  derechos o arb itrios que p u 
diera tener la mercanc ía ,  puesto que el 
precio  por  qué haga la oferta se enten
derá  que  es co locada  aquél la al pie de 
los almacenes del establecimiento a que 
se dest ina o lugar donde  haya de e m 
plearse.

Esto  no  obstante, si el R am o  del E jé r 
ci to  tuviera  medios de transporte  p ro 
pios,  se los faci l itará  al contratista, siem 
pre que no los necesite para sus serví 
cios,  prestándole además Indo el apoyo  
que su carácter ofic ial le permita, s ien
d o  de cuenta de aquél el pago de todos 
los gastos que d icho auxilio  irrogase.

2£. N o  se accederá  a sat isfacer in 
dem nización  alguna, intereses de demora 
ni a pagar m ayor  precio  que el estipu
lado por  la creación de nuevos impues
tos, portazgos,  derecho de faro y  p u e r 
to, practica jes , carestía de los m erca 
dos o subida de tarifas de los ferroca
rriles. Así  com o tam p oco  el Estado in 
tentará m erm ar la retribución convenida 
porque  se supriman o dism inuyan los 
ci tados  impuestos  o tarifas ex istentes al 
contratarse el com prom iso .

23. El contratista queda ob l igado  a ■ 
satisfacer el impuesto del T im bre ,  el de 
P a g o s 1 al Estado y todos los demás, \> 
los arbitr ios  provincia les  y  municipales 
que se hallen establecidos o se estab le /  
can en el período de duración del con 
trato  y  sean inherentes al mismo.

24; La entrega de los efectos  con tra 
tados se efectuará  en el Parque Central 
de Transmis iones de El Pardo  (Madrid)  : 
la recepc ión  de los mismos se efectuará 
por  la Comisión de C ompras ,  q u e  leva n 
tará acta, en la que deberá  f igurar el 
precio  por unidad y  el va lor total de! 
lote  -entregado. * De cada lote de material 
se redactará  triplicada acta de recepción, 
u n o - d e  cuyos e jemplares se entregará al 
contratista, otro, se remitirá  a Ja respec
tiva Sección del Ministerio  y  el tercero 
se arch ivará  en la Comisión .

La  recepc ión  definitiva  habrá de to 
nel- lu g a r :  el 60 por 100 del material, 
dentro dei mes primero  a partir  de la 
ad jud icac ión  del con c lu so ,  y  el 40 poi 
100 restante, a! terminar el segundo, sa l 
vo, que se hubiese dado cumplimiento  al 
art ículo  13 de este R eglam en to ,  en cuyo 
caso las entregas y su recepción se su je 
tarán a los créditos  consignados en cada 
presupuesto , con arreglo a lo que es ta 
blece  el art ículo 12.
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25. La casa tiene obligación de repo
ner por su cuenta todas; aquellas herra
mientas que en el transcurso del plazo, 
que se fije  se inutilicen por notorio de
fecto de construcción o de calidad del 
material, y  por ello deberá convenirse 
que del total del pago se retendrá un 10 
por 100, que se satisfará transcurrido el 
plazo antes aludido.

26. El pago se hará dentro de los cré
ditos disponibles, cuya existencia se ju s
tificará en la forma que establece \la Ley 
de 19 &e marzo de 1912, por la Paga
duría de la Jefatura de Transmisiones, 
que, se hará cargo del material ó  efectos 
adquiridos, que debe hacerse constar ex 
presamente en el pliego de condiciones, 
debiendo acreditar precisamente el con 
tratista que lia satisfecho la contribución 
industrial que le corresponda, las cuotas 
del servicio obrero y los gastos, impues
to y  arbitrios q u e  enumeran las condi
ciones 19 a 23. Los pagos se harán una 
vez recibidos y admitidos los artículos, 
efectos o material contratado, verificán
dose en efectivo al pie de caja hasta 
2.500 pesetas inclusive, y  las superiores 
a dicha 'cantidad, por medio de libra
mientos expedidos al contratista.

27. Si el contratista o su representan
te dado a conocer al Jefe del Centro o 
Establecimiento receptor se ausentara 
sin previo aviso o  autorización de la pla
za donde se verifique el servicio, l^s ór
denes relativas ai mismo que fuera ne
cesario comunicarle se considerarán co 
mo si las hubiera recibido, y  de no cum
plimentarlas, se efectuará dicho servicio 
en la forma que más convenga, a costa 
y riesgo del citado contratista.

28. El contratista queda obligado al 
cumplimiento de los preceptos relativos 
al contrato de trabajo, accidentes, tra
bajo de mujeres y niños, etc., estableci
dos para los patronos en el Código del 
Trabajo. Asimismo se ajustarán a las 
obligaciones señaladas para los patronos 
en todas las disposiciones de carácter so
cial que se éncuentrezl vigentes.

29. Terminado el contrato completa y 
fielmente por parte de los contratantes, 
el Presidente del Tribunal, a cuya dispo
sición' está constituida la fianza-, acorda
rá su devolución, si bien exigiéndoles
previamente que acrediten haber satisfe
cho todos los gastos a que se refiere la 
condición 26 de este artículo y que se 
ha dado cumplimiento a las condiciones
reguladoras del impuesto de derechos 
le a les .

3U. Cuando el rematante no cum plie
se las condiciones que debe llenar para
la celebración del contrato, se anulará
él remate a su costa. Los efectos de ésta 
declaración serán :

1.° La pérdida de la garantía O de
pósito del concurso, que, desde luego, se 
adjudicará al Estado uüino indemniza
ción del perjuicio*ocasionado por la de
mora del servicio.

2 . °  L a  ce le brac ión  de nuevo remate

bajo las mismas condiciones, pagando el 
primer rematante la diferencia del pri
mero al segundo.

3.° N o presentándose proposición ad
misible en el nuevo, la Administración 
ejecutará el servicio por su cuenta o por 
contratación directa, respondiendo el re
matante del mayor gasto que ocasione 
con respecto a su proposición. Las res
ponsabilidades a que se contraen los dos 
párrafos anteriores se exigirán en la for
ma que establece la condición 3L

31. En todos los casos de incum pli
miento el contratista será requerido al 
abono que proceda, y de no verificarlo 
en el plazo que se fije , si la fianza pre
sentada a los pagos que estuvieran pen: 
dientes de satisfacerse no se considera 
suficiente, se expedirá certificado de dé
bito por el Comisario de Guerra, Inter
ventor del Tribunal del concurso, con 
expresión del capítulo, articuló, sección 
y presupuesto a que afecte.

Este certificado será cursado por el 
Presidente del Tribunal del concurso al 
.Delegado de Hacienda de la provincia 
donde tenga su residencia el contratista, 
pura que, con arreglo a lo que establece 
el artículo 61 de la Ley de Contabilidad 
y Administración de la Hacienda Públi
ca, se proceda a la ejecución y venta de 
los bienes que sean precisos en la forma 
establecida para la recaudación de contri
buciones, rentas y créditos de la Hacien
da Pública, ingresándose el importe del 
débito, una vez hecho efectivo, con apli
cación al capítulo, artículo, sección y 
presupuesto en que resultó el descubierto 
y cursando el Delegado de Hacienda a 
la Autoridad que le remitió el documen
to la carta de pago que justifique el res
tablecimiento del crédito en el servicio 
de referencia.

32. Las disposiciones gubernativas que 
en estos contratos se adopten por la A d 
ministración tendrán carácter ejecutivo, 
quedando a salvo el derecho del contra 
tista para dirigir sus reclamaciones por 
la vía contencioso-administrativu.

Las cuestiones a que estos contratos 
den origen que no se puedan resolver por 
las disposiciones especiales sobre contra
tación administrativa se resolverán por 
las reglas del Derecho común.

33. Estos contratos no pueden some
terse a ju icio arbitral, y cuantas dudas 
se susciten sobre su inteligencia, resci
sión y efectos se resolverán en la forma 
que determina Ja condición anterior.

34. En caso de muerte o quiebra del 
contratista, quedará rescindido y term i
nado el contrato, a no ser que los here
deros o síndicos de la quiebra se ofrez
can a llevarlo a cabo bajo las condicio
nes estipuladas en el mismo. El Ramo 
del E jército, entonces, quedará en liber
tad de admitir o desechar el ofrecim ien
to, según convenga, sin que en este úl
timo caso tengan aquéllos derecho a in
d e m n i z a c i ó n ,  sino ú nicam ente,  a q u e  sé

haga la liquidación de los devengos del 
contratista.

35. Por el Ramo del Ejército podrá 
ser rescindido el contrato si se supri
miese el servicio a que éste se refiera 
o dejara de consignarse en presupuestos 
e! crédito necesario para los misinos, y 
que igualmente será causa de rescisión 
el establecimiento de un m onopolio so
bre los efectos o materiales efectos del 
contrato.

36. Todo cuanto no aparezca consig
nado o previsto especialmente en el plie
go de condiciones legales se regirá por 
los preceptos de este Reglamento y , en 
su defecto, por las reglas del Derecho 
común.

El Comisario de Guerra (ilegible).

Modelo de proposición

Don (Nombres y apellidos del concu
rrente), domiciliado en .................... , con
cédula personal de ...................., clase nú
mero  , enterado del anuncio inser
to en el BOLETIN O FIC IA L D E L E S
T A D O , «Diario Oficial del Ministerio del 
Ejército'^ y «Boletín Oficial» de la pro
vincia, y  en los periódicos «Ya» e «In
form aciones», de esta localidad, para la 
adquisición por concurso de herramien
tas varias y diversas clases de material 
de transmisiones, y de los pliegos de con
diciones, se compromete y obliga, con 
sujeción a las cláusulas de los citados 
pliegos, a su más exacto cumplimiento, 
a suministrar a los siguientes precios ...

por cada unidad.
Se incluyen los siguientes docum entos:
A) Carta de pago número ............ , por

pesetas .................... , que justifican el de
pósito del 5 por 100, según la condición 
dél pliego de condiciones legales. (A r
tículo 4.u)

B )‘ Cédula personal o pasaporte * de 
extranjería.

C) Los demás documentos relaciona
dos con las condiciones legales del pliego.

El que suscribe hace declaración ex 
presa de sujiiisión a las normas de tra
bajo establecidas y demás obligaciones 
de carácter social que se encuentren v i
gentes.

(También indicará el postor los esta
blecimientos nacionales de que procedan 
sus productos.)

M adrid, ... de Octubre de 1940.
, El interesado,

2.339-0



An exo único.— N úm . 292 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  4 8 6 1

CONSEJO O R DENA DO R DE L A S  
CONSTRUCCIONES N A V A L E S  MILI

TA RES
M a d r i d

Provisión por concurso de Ipes plazas 
de delineadores de diferentes categoría.s, con destino a¡ Canal de Expe
riencias Hidrodinámicas de El Pardo, dependiente del Centro de Estudios y  
Proyectos d e la Dirección de Construcciones e Industrias Navales Militares

El Conse jo  O rd en a d o r  de las C o n s 
trucciones Navales  M ili tares  anuncia  
a concurso la  p rov is ión  d e ' t r e s  p la 
zas de delineadores de las categorías 
siguientes:

U n  delineador  nava l de casco, es
pecialista.

Dos delineadores navales de cáseo, 
de’ p rimera.

Las categorías q u 0 se establecen se 
concederán teniendo en  cuenta el 
grado de conocimientos y apti tudes . 
p ro fes iona l 's  que acrediten los con
cursantes, especia lmente en lo re la 
cionado con los documentos elemen
tales de Hidrodinámica , ap l icada  al 
Canal Jo Experiencias, formas de ca
r ena  y hélices. Estos conocimientos 
y  apti tudes podrán  com probarse m e
d ian te  las p ruebas  que se estañen 
oportunas.

En arm onía  con lo d ispuest0 m  la 
Ley de 15 d c agosto de 19*59 ( B O 
LETIN  O F IC IA L  DEL E S T A D O  n ú 
mero 244), regirán  para  este concur
so las mismas condiciones que rigie
ron en el concurso  p a ra  la .provisión 
de 30 p lazas de delineadores d<T C o n 
sejo O rd en a d o r  de las Construcc io 
nes N avales  M ili tares ,  y que son las
que' se especifican en los párrafos 18- 
19, 20, 21, 22, 23, 24, 25 y 29 de la 
convocatoria de dicho concurso, fe
cha 15 de noviembre de 1939 (BO-i 
L ET IN  O F IC IA L  DEL E S T A D O  n ú 
m ero 332, página 2295 del A n e x o  
único).

Los -de lineadores  que ob tengan  es
tas plazaá no tendrán  carácter  de f u n 
cionarios públicos e ingresarán en el 
Canal de Experiencias H id ro d in ám i
cas como empleados d c empresa p r i 
vada, d is f ru tando  ol sueldo inicial de 
12.000 pesetas el delineador especia
lista, y  de 10.000 pesetas los dos de 
primera.

Para  tom ar parte  en este concurso, 
los^ solicitantes deberán tener  más de 
veinte años y  no  haber  cumplido los 
cincuenta  en la fecha de la presente 
convocatoria. /

Las instancias, d ir ig idas al señor 
D irector-G erente  del  Consejo  O rd e 
n ad o r  de las C onstrucc iones  Nava-

r e s  Mili tares,  se recibirán en las 
oficinas del mismo, avenida del G e 
neralísimo, 61, M adrid , en díás la 
borab les  y  d u ra n te  las horas dc n u e 
ve a trece y  trein ta , q uedando  ce
r rad o  el p lazo de adm isión de las 
mismas a los t r e in ta  días de pub li
cado este anuncio  en el B O L E T IN  
O F IC IA L  DFX E S T A D O .

La solicitud se reintegrará con p ó 
liza del Estado de 1,50 pesetas- 
acom pañándose  a  la  ípisma, para  de
m ostrar  el derecho a concursar,  se
g ú n  el caso, los s iguientes docu
m entos :

a) P a r t ida  de nac im ien to  ( lega
lizada, si no corresponde a ]a A u 
d ienc ia  T err i to r ia l  dje M adr id ) .

b) Certi ficado de' antecedentes p e 
nales ex Pcd ‘do  p or  la  Dirección G e 
neral de P r is iones .

c) ;Certificado del Jefe del Puesto 
de' la G uard ia  Civil donde resida el 
interesado, acreditativo de su ac tua
ción en favor  de la  C ausa  N ac ioná l  
antes y  después del Movimiento , y, 
en especia], de la conducta s guida 
desde el 18 de julio de 1936. Esto 
certificado podrá  ser reemplazado por  
otros dos expedidos por Organ 'zac io-  
nes, Entidades o particulares so lven 
tes, s iem pre quo figuren d il igencia
dos con reconocí m iento  do firma.

d) Certi ficado de buena  conducta 
exped do por  c¡ Jefe de la U n id ad  
donde sírva o, en su defecto, por el 
A y u n tam ie n to  de la loca lidad  donde 
resida-

e) Certi ficado acreditativo de i los 
servicios prestados en A rsenales  del 
Estado, Asti l le ros o Empresas p a r 
ticulares, acom pañando  también los 
títulos quo pueda  poseer el in te re 
sado y cuantos docum entos  cons:dere 
oportunos ,  para po d e r  enju iciar  de 
la m anera  más completa posible, sus 
apti tudes y especialidades p rofesio
nales

f) D ocum entación que acredite su 
condición dc Cabal le ro  M utilado ,  O fi
cial provis ional o de complemento, 
ex combatiente',  e.x cautivo,, h u é r fano  
o dependiente económicamente de las 
víctimas nac ionales  de la  guerra y 
do los asesinados por los rojos.

g) Los Oficiales provisionales y de 
complemento y ex combatientes de
berán, además, justificar h aber  a lcan 
zado, p o r  lo  menos, la Medalla  d c 
C am paña,  o que  reúnen  las condicio
nes quo para  su, obtención se p r e 
cisan.

h)  Los ex cautivos por  la  C ausa 
N aciona l  dem ostrarán  esta condición 
docum entalm ente ,  apor tando , además, 
elementos probatorios do haber  l u 
chado con las armas p or  la misma o 
de h a b e r su f r 'd o  prisión en las cár

celes o campos rojos durante más de 
tres meses, acreditando igualmente su 
probada adhesión al Movimiento N a 
cional desde su inic iación, conforme 
se m arca  en el apartado c), y  su 
lealtad al mismo duran te  01 cau ti
verio.

i) Los h u érfano s  y o tras  personas 
económ icam ente  dependientes d e Ia s 
víctimas nacionales de la guerra  y de 
los asesinados por los rojos aporta 
rán cuantos datos sean precisos, para 
dem ostrar  su a ludida condición.

j) Certificado del tiempo servido 
en filas y  en p r im era  línea.

k) Certificado dc las recompensas 
que' posean y  de cuantos méritos h 
gan constar en la instancia-

1) D o s1 fotografías rec 'entes,  tam a
ño 3 por 3 centímetros, d scubierto, 
una dc frente y o tra  dc perfil.

U n a  vez fallado el concurso, los 
aspirantes que no hayan  obtenido 
plaza podrán  re tirar  de las oficinas 
del Conse jo  O rd e n a d o r  de las C o n s 
trucciones N avales  Mili tares  la do- 
cuipentac ón presentada.

Áladrid. 16 de octubre  de 1940. 
2 . 3 5 1 - 0

M IN IS T E R IO  DE ED U C A C IO N  
N A C IO N A L

Subsecretar ía
Edicto

Incoado ante este Ministerio expediente para clasificar como benéfico- docente, de carácter particular, la Fundación instituida en Barcelona por el Excmo. Sr. D. Wenceslao Gonr zález Oliveros, Gobernador civil de la provincia, denominada «Instituto Español de Estudios Mediterráneos»,La Superioridad ha dispuesto, en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 43 de la Instrucción general de 24 de julio de 1913, conceder audiencia a los representantes de dicha Fundación e interesados en sus beneficios, por término de quince dias laborables, a contar desde el inmediato al de la publicación del presente edicto en el BOLETIN OFICIAL DEL ES- ' TADO, plazo durante el cual se ha- ' liará de manifiesto el expediente de referencia en la Sección de Fundaciones del expresado Ministerio, de nueve de la mañana a dos de la tarde.Lo que se hace público para general conocimiento. ^Madñd, 10 de octubre de 1940—El Jefe de ,1a Sección, Eduardo Torralba.
DELEGACION DE IN D U ST R IA  DE 

VALENCIA  
Nueva industria

P etic ionar io :  D on Francisco R odr i
go Alonso.

Objeto  Je  U  industr ia : Fabricac óii
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de e m b u t id o s  y  d e r iv a d o s  del  c e r d o 
en  T a b e rn e s  B la n q u e s .

P r o d u c c ió n :  1*700 k i lo s  de p r o d u c 
ción  p o r  día.

Se h a c e  p ú b l i c o  e s ta  p e t i c ió n  p a r a  
q u e  los  in d u s t r i a l e s  q u e  se c o n s id e 
ren  a f e c ta d o s  p o r  l a  m ism a  p re s e n te n  
lo s  e s c r i to sN q u e '  e s t im e n  o p o r t u n o s ,  
p o r  d u p l ic a d o  y  d e b d a m C n te  r e i n t e 
g ra d o s ,  d e n t ro  del p la z o  do d ie z  ¿[fas, 
en  las of ic inas de es ta  D e le g a c ió n  de 
In d u s t r i a .

V a len c ia ,  10 de o c tu b r e  de 1940. 
El In g e n ie ro  Jefe, J u l i á n  G .  Suso .

1*459—X — O

I N T E R V E N C I O N  DE  H A C I E N D A  DE  
H U E S C A

A N U N C I O
Habiendo sufrido extravío los cupones 

de la D e ud a  Amortizable al 4 por 100 
ton  impuesto,  emisión de primero de j u 
lio de 1908, vencimiento de primero  de 
enero de 1940. serie A,  números 6.345 
al 51 y 16.630 al 32, y serie D, n ú m e 
ro 290. se anuncia  al público por medio 
dr! pre s en t e  y término de un mes para 
que la persona  en cuyo poder se halla
sen los ind i cados  cupones  los presente 
en e.sla of ic ina  d en t r o  del  plazo señala
do.  t r a n s cu r r i d o  el cual sin haberlo efec
t uad lo  ser án  dec l a r ados  nulos y sin n in 
gún v a l o r  ni -efecto,  conforme a lo p re 
venido en la Rea l  Or den  de 17 de abril  
de * 1913.

H u e s c a ,  15 de  o c t u b r e  de 1940.— E! 
I n t e rv e n t o r .  R. B. A Mué.

1.093-0

D I P U T A C I O N  P R O V I N C I A L  DE  
 SORI A

Comisión Gestora

Anuncio-convocatoria
D ic h a  C o r p o r a c  ó n  a c o rd ó  p o r  u n a 

n im id a d  q u .  se' p ro v e a  p o r  o p o s ic ió n  
l a  p la z a  de  M é d i c o  C i r u j a n o  de este 
H o s p i ta l  p ro v in c ia l ,  d o t a d a  con e l h a 
b e r  a n u a l  de 7.000 p e s e ta s  y  e m o l u 
m e n to s  legales  m  la s  o p e ra c  on es  qu e  
se p r a c t i q u e n  a e n fe rm o s  p u d ie n te s .

P o d r á n  a s p i r a r  a la  m ism a  los s e 
ñ o re s  . l i c e n c i a d o s  y  D o c t o r e s  en M e 
d ic in a  y  C i r u g ía  q u e  a c re d i te n  p o se e r  
d ic h a  'especial¡dúd, s ie n d o  e s p añ o le s ,  
d .  23 a ñ o s  de e d a d ,  ju s t i f i c a n d o  su 
a d h e s ió n  al G lo r io s o  A lz a m ie n to  N a 
c io n a l  y  e x p o n ie n d o  sus  m é r i to s :

1.2 Serv ic ios  p r e s ta d o s  a la C a u s a  
¡c'n H o s p i t a le s  de p r 'm e r a  l ínea  u 
o tro s .

2.2 M a y o r  T í tu lo .
3.2 O p o s ic io n e s  g a n a d a s  a n te r io r -  

m - n t e ;  y  \

4.2 L a b o r  p ro fe s io n a l  d e b id a m e n te  
ju s t i f icada .

L os  a s p i r a n t e s  p r e s e n t a r á n  sus s o l i 
c i tudes  d o c u m g iB a d a s  y  r e in te g ra d a s  
d e n t ro  del p la z o  de u n  m e¿ a  c o n ta r

desde  el s ig u ie n te  d ía  de la in s e r c ió n  
de e s t e  a n u n c i o  en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y  en el de 
e s ta  p r o v in c ia .

Los e je rc ic io s  de o p o s  c ión  s e rá n  
t r e s :  d  p r im e r o  c o n s i s t i rá  en  u n a  e x 
p o s ic ió n  d o c u m e n ta d a  d u r a n t e  u n :  
h o r a  de los m é r i to s  d<T opositor* El 
s e g u n d o  ejercicio  s e rá  es c r i to ,  des 
a r ro l l a n d o ,  tres t e m a s  d d  p r o g ra m a  
s a c a d o s  a l a  sue r te ,  en u n  t iem p o  

m á x i m e  de  tres  horas* E l t er c e r o  c o n 
s is t i rá  en  la  p r á c t i c a  de u n a  o p e r a c ió n  
en v ivo  en  el t i e m p o  q u e  m a r q u e  el 
T r ib u n a l .

Las o p o s ic io n e s  t e n d r á n  lu g a r  en 
u n 0 de los  l o c a l c s q u e  o c u p a  la, F a 
c u l ta d  de  M e d ic in a  de M a d r id .

R e g i r á n  p a r a  la p r e fe re n c ia  do  lo s  
A s p i r a n t e s  la L e y  d :  25 de ag o s to  de 

¿1939. el D e c re to  de 9 de n o v ie m b r e  
de  d ich o  año ,  la  O r d e n de 30 de o c 
tu b re  de 1939 y  l a  de 29 de f e b re ro  
de 1940. La v a c a n te  c o r re s p o n d e  al 
d o b le  t u r n o  de  M u t i l a d o s  y  ex c o m 
b a t ie n te s  de  los dos  g ru p o s .

Se  h ace  c o n s ta r  q u e  las oposic io-  
n  s t e n d r á n  lu g a r  en la F a c u l t a d  d< 
M e d ic in a  Je  M a d r  d c u a t ro  m eses 
d e sp u é s  de p u b l i c a d o  este a n u n c io  - n 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A  
D O .

So h a c e  c o n s t a r  t a m b ié n  q u e  las 
s o l ' c i t u d  s se p r e s e n ta r á n  Cn la S e 
c r e ta r ía  de la  C o r p o r a c ió n ,  en la  q u e  
se h a l la  a d isp o s ic ió n  de los o p o s i 
to res  el p r o g r a m a  a p r o b a d o  p o r  la 
S u p e r io r id a d ,  q u e  ha  J e  se rv i r  p a ra  
d i c h a  o p o s ic  ón.

S o r ia ,  27 de ju n io  d-  • 1940.- - E l  
P re s  d e n te ,  José C a r r e r a . — P. A* de 
la C . G . :  El S e c re ta r io .  Jo sé  C a c h o -  
M o l  n a — V .2 B -2 : El D i r e c t o r  G  ne-  
ral Je' S a n i J n d ,  V. M. C o r t e z o  ( r u b r i 
ca J o s ) .  — M a J r i J  8 J .  o c tu b re  de 
1940.

S o r ia .  11 de o c t u b r e  de 1940*
2 . 3 5 4 - 0

D I P U T A C I O N  P R O V I N C I A L  DE  
Z A MO R A

La Comisión Gestora , en sesión de 4 de. 
los corrientes, acordó anunciar  oposicio
nes para  cubrir  en propiedad la plaza de 
M atrona de la Beneficencia provincial,  
con el sueldo de 3.500 pesetas anuales 
y demás derechos inherentes al cargo.

Dicha oposición se celebrará con su je 
ción a las bases publicadas en el «Bole
t ín Oficial» de la provincia de Zamora de 
9 del actual, y el plazo para admisión de 
instancias será el de un mes, a contar  del 
siguiente día  al de la publicación de este 
anuncio en el BO L E TIN  O FIC IA L  DEL 
ESTADO.

Zamora,  9 de octubre Je  1940.- El P re 
sidente, Benito Laiz,

2.403-0

 D I P U T A C I Ó N  P R O V I N C I A L  DE  
 Z A M O R A

Se anuncia concurso para proveer en 
p iopiedad dos plazas de A yudantes de 
la Sección de Vías y Obras provinciales, 
con arreglo a las bases insertas en el 
«Boletín Oficial» de la provincia de 11 
do! actual .

! Dichas plazas tendrán una asignación 
anual por sueldo, igual a la (pie le co
rresponda al nombrado si es tuviera  al 
servicio del Estado.  En caso de hal larse 
en expec ta t iva  de ingreso, el sueldo será 
de 6.000 pesetas anuales. Por  igual n o r 
ma se reg irán  las gratificaciones y demás 
devengos a que tiene derecho y que con
cede el Estado a esta clase de funciona
rios. Más otra  gratificación de 3.000 pe- 

. setas que otorga la Excma. Diputación 
como premio, con ca rgo ,a  sus fondos.

El plazo para Ja admisión de instancias 
¡ (>n esta Corporación será el de tre in ta  
! días, contados del siguiente a la publi- 
i ración de este anuncio en el BOLETIN 
j O  F I C T A  L D E L  ESTADO, 
j Zamora, octubre de 1940.— El Presi- 
| dente. Benito Laiz.
; 2.403-0

EXCMO.  A Y U N T A M I E N T O  D E TA
R AZ O N A

 Extracto d e la convocatoria para la 
p ro v isión en propiedad d e las pla
zas vacantes en este M unicipio que 

se expresan a continuación: 
In g e n ie ro  M u n ic ip a l  de M o n t e s . — 

D o t a d a  con el su e ld o  a n u a l  J e  8.340 
p e s e ta s  1.550 p e s e ta s  de gra t i f icac  ón  
a n u a l ,  1 800, p e s e ta s  p o r  c o n c ie r to  d-1 
66 p o r  100 J e  d e re c h o s  fo re s ta le s ,  y  
d e t a s  y  g a s to s  de t r a s la c ió n  d e b id a - ,  
m e n te  ju s t i f icados .

C o r r  s p o n d e  e s ta  v a c a n te  al tu r n o  
de O f ic ia le s  p r o v i s i o n a l - s  o de c o m 
p le m e n to ,  d e b 'e n d o  h a l l a r s e  los a s p i 
rante.;  en  p o se s ió n  de] t í tu lo  p r o f e 
s io n a l  c o r r e s p o n d í  n te ,  se r  m a y o r e s  
de  25 sin e x c e d e r  de 35 añ o s ,  n o  p a 
d ece r  n in g u n a  e n f e r m e d a d  c r ó n ic a  ni 
d e f c c 'o  p e r m a n e n t  q u e  le i inposib  - 
l i te  o d if icu lte  el t r a b a j o  de campo* 

Las ¡ n s ta n c 'a s  se p r e s e n t a r á n  . e n  el 
p ’a zo  de 25 días, a p a r t i r  d e é s ta  p u 
b l icac ión .  \

Ros d e m á s  a n te c e d e n te s  re lac  ona-  
dos  con es ta v a c a n t e  a p a r e c e r á n  p u 
b l ic a d o s  en e] “Bole t ín  O f i c i a l ” J :  la 
p ro v in c ia  de Z a ra g o z a .

O f ic 'a l  m a y o r  d e S e c r H a r í a .— D o t a 
da con el s u e ld o  a n u a ]  de  6.000 p e - 
se tas .  — C o r r e s p o n d :  es ta  v a c a n te  al 
t u r n o  de ex c o m b a t i e n t e s  d e b ie n d o  
los a s p i r a n t e s  h a l l a r se '  e n p o se s ió n  de 
u n  t í t u l0 a c a d é n r c o  o del  g r a d o  de 
O f ic ia l  p r o v i s io n a l  o d comple*mento. 
y  a d e m á s  p e r te n e c e r  al C u e r p o  N a 
c ional  de S e c re ta r ía s  J e A d m 'n i s t r a -  

. c ión  local  de  s e g u n d a  c a teg o r ía  o aT 
de  oficiales a d m in  s t r a t iv o s  d-. este 
M u n ic ip io .
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L a s  instancias d o cum en tadas  se 
p resen ta rán  dentro  del plazo de 25 
días, a pa r t i r  de esta p u b l ic a ro n .

El program a,  ejercicios y demás a n 
tecedentes re la tivos a la p rov is ión  de 
esta plaza  aparecerán  publicados en 
el “Boletín Ofic ia l” de la prov ncia 
de Z aragoza .

T arazona ,  14 do octubre  de 1940. 
El Alcalde,  Félix  Ilarri.

5.160—X —O

A U D I E N C I A  T E R R I T O R I A L  DE  
L A S  P A L M A S

En cumplimiento d- lo d ispuesto  en 
el ar.tículo 4.2 de la O rd en  del M i
n is ter io  de J u s tx i a  de 8 de jun io  úl- 

. timo, en relación con la de 4 d c ju- 
lio  siguiente,  se anuncia  a concurso 
entre  Secretarios  de Juzgados  M u n i 
cipales de la clase C) (no capitales 
de provincia  y de m enos de 30.000 
hab itan tes)  la provisión d e las va 
cantes de' dichos cargos existentes en 
el terr i to rio  de esta A u d ien c ia :

 P R O V I N C I A  D E  LAS P A L M A S  
P artido  judicia l d<> Las Palm as  

Juzgado  de P rim ara  Instancia  n ú 
mero 2 de e s ta  capital ,  Arucas.

Partido  jud ic ia l d e G uía  
A r te n a ra ,  M o y a  y San Nicolás.

P artido  jud ic ia l de  Telde  
Ingenio y  Valsequillo .

P artido  jud icia l d e  P uerto  del 
A rre c ife

T ina jo  y  Femés.

P artido  judic ia l d e P u er to d e  Cabras 
Be tancuria ,  C asi llas  del A n g e l ,  Pár- 

jara  y  Tetir .

P R O V I N C I A  D E  S A N T A  C R U Z  
D E  T E N E R IF E

P artido  judicia l de  S a n ta  C ru z de  
Tenerife

San A n d ré s ,  T ag a n a n a  y  C a n d e la 
ria .

P artido  jud icia l de l a  Laguna  
S a n ta  U rsu la ,  El Sauzal  y  Tegueste.

Partido judicia l de la O rotava  
Realejo  Alto.

Partido  jud ic ial de G ranadilla  
G uía  de’ Isora,  San M iguel,  Vilaflor 

y  A rico .
P a rtid o  jud icia l de Icod  

La G u a n ch a ,  Garachi.co, Los Silos, 
Buenavista ,  Santiago del Teide  y  El 
T anque .

P a rtid o  ju d ic ia l d e San ta  C ruz de 
La Palm a  

Breña A lta  y  B arloven to .
P artido  jud icia l de  Los L lanos  

Tijarafe, Puntago.rda y  Tazacorte .

Partido judicia l de San Sebastián de 
la Gom era  

San Sebastián de la  G o m ara ,  Agu- 
IcT, V a lk h e rm o so  y Ala jeró .
P artido  jud icia l de V a lverde ( Hierro )  

T a ib ique  y  F rontera.
Los concursantes  e levarán  su ins

tancia al Presidente de esta  A u d ie n 
cia T e r r i to r ia l ,  en donde  sol citarán 
por orden  corre lativo aquellas  plazas 
vacantes  que' les interesen, a co m p a 
ñ ad as  de u n a  declaración ju rada  de 
n o  hab er  pertenecido a la M asonería  
a n in g ú n  partido  del F ren te  Popular ,  
n i  estar  suje tos a p roced im ien to  cri
minal,  con la prevención establecida 
cn la  O rd en  d e 8 de jun io  p asado  de 
que la fa lsedad en las  mismas l leva
rá consigo las sanciones que p re v ie -v 
nen las dep o s ic io n es  vigentes,  a sí co
mo también tes tim onio  dc depurac ión ,  
s; lo tuvieren, y además, los d o cu 
mentos que pa ra  los concursos de es
ta clase requieren  las disposiciones 
v igen tes  (O rd e n  de 31 de enero  de 
1936 y  compU mentarías) .

Las instancias, extendidas en un 
pliego de tres pesetas y re in teg radas  
con una p ó l iza  de la  Asociación M u 
tuo - benéfica de Func ionar ios  de la 
A dm in is trac ió n  de Ju s t ic a ,  de igual 
cantidad, tend rán  que ten e r - su  in g re 
so en esta A u d ien c ia  en el plazo de 
t re in ta  días na tu ra le s ,  a con tar  d csde 
el s iguiente  al de' la publicación de 
este edicto en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  y  en el de la  respec
t iva  provincia.

Las Palmas, 7 de' octubre  de 1940- 
El P res iden te  A n to n io  Bascón 

2 . 3 5 6 - 0  

D I V I S I O N  H I D R A U L I C A  D E L  TAJ O  

Aguas

D o n  Ju a n  Bautis ta  Targhe tta  J u n 
quera  ha  p re sen tado  en esta División 
ins tanc ia  solicitando un  ap rovecha
m iento de agua, acom p añ ad a  de la si
g u ien te  n o ta :

N o m b r 0 del pe tic ionario :  Ju a n  B a u 
tista T arghe tta  Junquera .

C lase  d e aprovecham iento  que se 
p royecta :  P roducc ión  de energía eléc
tr ica  p a ra  uso del pe tic ionario .

•C a n t id a d  de agua q u e  ge pide: 
2.500 litros po r  segundo.

C orr ien te  de donde s- h a de deri
v a r :  R í0 B o rn o b a .

T érm in o s  m unicipales  donde  r a d i 
can las ob ras :  V i l la res  de Jadraque  
y  H ien d e laen c in a  (G uadala ja ra) .

Y  en c u m p l im e n to  de lo dispuesto  
en el a r tícul0 11 del Real Decre to  de 
27 de marzo dc 1931, que modifica 
el de 7 d i enero de 1927, se publica 
la re fe r ida  nota  e n el B O L E T IN  O F I 
C IA L  DEL E S T A D O  y de1 la p ro v in 

cia de G u adala ja ra ,  haciéndose  cons
tar  que se abre  Un plazo de t rC nta  
días na tura les ,  a con ta r  del en que 
aparezca su publicac ón en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  DEL E S T A D O .  f d u 
ran te  el cual d .b e rá  el peticionario 
p resen ta r  su p royecto  en es ta  D iv i
s ión, sita en M adrid ,  Fo rtuny ,  4, a d 
mitiéndose tam bién en la-misma otros 
proyectos que tengan el mismo ubjelo 
que la petición an u n c ;ada o sean in 
compatib les  con él.

M adrid ,  14 de octubre  de 1940.— El 
Ingeniero  Jefe, Francisco Benavides.

1 . 0 9 4 - 0

J U N T A  D E O B R A S  D E L  P U E R T O  DE  
G I J Ó N  M U S E L

A n u n c io
A u to r izad a  esta Jun ta  de O bras  d-1 

Puerto  de G  jón - Musei, po r  O rden  
M n is te r ia l  de 7 de septiembre de 
1940, pa ra  la adj-udicación pública 
subasta  d e las obras dc reco n s tru c 
ción y  mejora de dos p an ta l la s  en la 
p laza  del Parque  de C a rb o n es ,  en el 
P u e r to  d i Musefi  cuyo Presupuesto  
de con tra ta  es de 133.042 06 pesetas.

La C om is ión  Perm anente  de la m is 
ma, en sesión del 25 dc septiembre 
ú l t 'm o ,  acordó  a n u n ó a r  que clic^ a 
subasta  tendrá  lugar el día 18 de n o 
viembre próx im o en los ' térm inos p re 
venidos por la Instrucción  de 11 d"' 

. septiembre de 1886, R . * 0 .  de 30 de 
o c tub re de 1907, Ley de A d m in is t r a 
ción y  C o n t a b T d a d  de la Hacienda  
Pública de primero d e ju lio  de 1911 
y demás disposiciones vigentes.

E sta  subasta  habrá  de celebrarse 
en el sa lón  de actos de esta Ju n ta  dc 
O bras ,  a las once de la m añ an a  del 
citado día 18 de noviembre, h a l l á n 
dose de m añTiesto en las oficinas de 
la m ism a— todos los días laborab les— 
el Presupuesto ,  cpndic iones pa r t icu la 
res y  económicas que, adem ás de las 
faculta t ivas v  de las generales a p ro 
badas  en 13 de marzo de 1903', han  
de regir en las obras  de este P ro 
yecto, y  tam bién  los p lanos corres
pondientes.

Se admitirán  p ro p o s ;ciones en la 
Secretaría, de esta "Junta  de O bras  en 
las. h o ra s  hábiles  de Oficina, desde 
el día de la  publ icac 'ón  de este a n u n 
cio hasta  las doce del día 17 de n o 
viembre.

Las proposic iones se p re sen ta rán  en 
pliego cerradó, en papel sellado y  de 
la  clase sexta (4 50 pesetas),  a ju s tá n 
dose al modelo  adjunto,  y  la c a n t i 
dad que ha d consignarse  p rev ia 
mente', como garan t ía  para  tomai 
pa r te  en la subasta  será de 3.991,26 
en metálico, o efectos de la  D tu d a  
Pública, al t ipo asignado p o r  las vi- 
g ntes  disposiciones,  deb iendo  a com-
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pañarse a cada plieg0 el documento 1 
que acredíte haber realizado el de 
pósito dei: modo que previene ]a re
petida instrucción, y póliza de adqui
sición de los valores en su caso. To- 

. das las proposiciones habrán de diri
girse- al señor Pre'sidente de esta Ju n 
ta de Obras.

A  cada proposición se acompaña
rán, debidamente legalizadas, cuando 
proceda: •

Primero: Cédula personal del Ji- 
citador y justificación del pago del 
Retiro obrero, accidentes y contribu
ción.

Segundo: Documentos que acredi
ten la personalidad del mismo, si ac
túa en nombre' de otro.

Tercero: Tratándose de Socieda
des, documentos que justifiquen su 
existencia legal o inscripción e'n el 
Registro Mercantil, su capacidad para 
c-lebrar.  el C ontrato  y los que au to
ricen ai lioitador para actuar en nom 
bre de la misma, debiendo estar le
galizadas las firmas de las certifica
ciones correspondientes. . v

Igualmente se presentará la certifi
cación de incompatibilidad a que se 
reír-re la R. O. de 24 de diciembre de 
1928 y  la relativa al precio de los 
jornales mínimos de la localidad.

En el caso de que resulten dos o 
má¿ proposiciones iguales, se verifi
cará en el acto licitación por pujas 
a la llana, durante el término de q u in 
ce minutos, entre los licitadores de 
aquellas proposiciones, y si termina
do dicho plazo subsistiese la igual
dad, la adjudicación se decidirá por 
medio d e sorteo.

Cuarto: Todos los gastos de publi
cidad y demás que' pudieran derivar
se de la subasta serán de cuenta del 
ad judcatario .

Modelo de proposición
Don N. N-, vecino de  calle...

 , núm ero , según cédula pe r
sona! núm ero , enterado del an u n 
cio publicado con fecha d - .......
último y de las condiciones y requi
saos q u e  se ex gen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras 
de “Reconstrucción y mejora de dos 
pantallas en la Plaza para el Parque 
de Carbones en el Puerto del Mu- 
sel”, provincia d; Oviedo se com
promete a tomar a su cargo la eje
cución de las mismas* con estricta 
sujec ón a los expresados requ sitos 
y condiciones, por la cantidad 'de .. .. . .

(Aquí la proposición qu, se haga, 
admitiendo o mejorando, lisa y llana
mente, el t 'p0 fijado; pero advirtien
do que será desechada toda p ropo
sición . n que no se exprese determi
nadamente la cantidad, en pesetas y

 céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente a la 
ejecución de' las obras, así como toda 

aquélla en  que se añada alguna cláu
sula.)

Asimismo se1 compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada 0ficio y  
categoría empicados en las obras, por 
jornada legal de’ trabajo y por horas 
extrardinarias, no sean inferiores a 
los tipos fijados por la Junta creada 
pr Real Orden de 20 de" marzo de 
1929.

Fecha y  firma del proponente .
Gijón, 14 de octubre de 1940.—El 

Secretario, Miguel G- Barrosa.—Vis
to bueno: El Presidente, Seeundino
Felgueroso 

2 . 3 5 7 - 0
R E C ON S T I TU C I ON  D E L  REGI S TRO

CI VIL DE  A R A V A C A  ( MA D R I D)
Don Justo Sánchez Pascaly, Delega-

de? nombrado para dicho fin por el
Ministerio de J'ustic'a.
Hago saber: Que d. acuerdo con

[o dispuesto en el Decreto de 12 de 
enero de 1876, se' copec de un plazo 
de sesenta días que podrá ampliarse 
hasta noventa, para inscribir los ac
tos ciyiles que d - b n  constar en el 
mismo, desde . primer0 de enero de 
1871, a todos los obligados confor
me a la ley de] R-gistro, por haber 
sido destruidos los libros correspon
dientes en la pasada guerra.

Este plazo empezará a contarse 
cinco días d spués de la publicación 
de] presente en el BOLETIN O F I
CIAL DEL ESTADO.

Dado en Aravaca, 1 de octubre de 
1940.—Justo Sánchez.

1 .0 9 3 - 0
U N I V E R S I D A D  D E V A L E N C I A  

Facultad de Medicina
H ab ién d o s e  e x t r a v i a d o  el t í tu lo  p ro v i 

sional  de L icenc iado  en M edicina  y Ci
ru g ía  de don Resí  i lu to  E se r iche  Pérez,  
que  le fué exped ido  con fecha 2 de n o 
v iem b re  de 1934, r e g is t ra d o  con el n ú 
mero 911, folio 13, se a n u n c ia  al p ú b l i 
co pa ra  que  el que  se crea con derecho  
a r e c lam ar  lo verif ique  d e n t ro  del plazo 
de un  mes . a c o n ta r  desde  la fecha de 
la pub l icac ión  de este  anunc io  en el 
B O L E T I N  O F I C I A ] ,  D E L  E S T A D O ,  a d 
v i r t ien d o  que .  t r a n s c u r r i d o  d icho plazo 
sin rec lam ación  de te rcero ,  se procederá  
a e le v a r  a la S u p e r io r id a d  el e x p ed ien te  
incoado pa ra  la expedición del c o r r e s p o n 
d ien te  dup l icado .

V a lenc ia .  11 de o e iu b re  de 1940.- -E! 
Sec re tar io  de la Fac il i tad .  Rafael Alcalá  
San tae l la .

1.458-X-O

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S
I N D U S T R I A S  P E C U A R I A S  DE L O S   

P E D R O C H E S ,  S. A.
Pozoblanco

P o r  la p re se n te  se convoca  a los acc io 
nis tas  de esta  Sociedad p a r a  c e leb ra r  J u n 
ta G enera l  o rd in a r i a ,  que  t e n d r á  l u g a r  t n  
su edif icio-fábrica  ei día 27 del a c tu a l ,  a  
las  dieciséis horas.

P ozobhulco ,  14 de o c tu b re  de 1940.— 
El Sec re ta r io ,  Rafae l  E sc r ibano .

1 .4 5 5 -P

B ANCO H I S P A N O  A ME RI C A N O
Cas p e

Extravío de resguardos
H a b ie n d o  su fr ido  ex trav ío  los r e s g u a r 

do# de depósi to  t ran s m is ib le  de valo res,  
exped idos  p o r  e s t a  Sucursa l ,  a favo r  de 
la C a ja  R u r a l  de  C réd i to ,  de M ae lla ,  que- 
a co n t in u ac ió n  se d e ta l la n  :

- R e sg u a rd o  n ú m ero  254/211 B, exped i  
do eh 1 de , d ic iem b re  de 1932, com pren  
sivo de pese tas  no m in a les  60.000 en D e u 
da A m o r t iz ab le  5 po r  100 1927 l ib re ,  n ú 
m ero  10 A 30.934/43, l-G-9.335* y  1-F,  
n ú m ero  428
* R esg u a rd o  nú m ero  285/241 B, e x p e d i 
do el 30 de ju n io  de .1934, com prensivo  
de pese tas-  nom ina les  10.000 en D euda  
A m o r t iz a b le  5 p o r  100 1937. l ib re ,  n ú m e 
ro 2 C 195.362/3.

R esg u a rd o  núm ero  298/254 B, exped ido  
en 20 de agosto  de 1934, •' com prensivo  
de p e s e t a s ' nom ina les  15.000 e n  D eu d a  
A m o r t iz ab le  5 p o r  100 1927 l ib re ,  n ú m e 
ro 3 C 191.953/55.

. Se hace  públ ico  po r  medio  del p resen tí  
anu n c io  p a ra  que  si t r a n s c u r r id o s  quin- 

' ce días ,  desde  su pub l icac ión ,  no se ha 
p re se n ta d o  rec lam ación  a lg u n a ,  exped i r ,  
de acue rdo  con lo d ispues to  en • el a r 
t ículo  71 de los E s t a tu to s  del Banco, un 
dup l icado  de los re sg u a rd o s  ex t ra v iad o s ,  
a n u la n d o  el p r im ero  y q u e d a n d o  el B a n 
co exen to  de toda  resp o n sab i l id ad  r e s 
pecto  al mismo.

M a d r id .  7 de octubre, de 1940.
5.142-X-E

BAN CO H I S P A N O  A ME RI C A N O  
Zaragoza

E n  c u m p l im ie n to  y a los efec tos del a r 
tículo núm ero  71 de los E s t a tu to s  soeja 
h;:s de este  Banco, se hace públ ico  que 
ha sufr ido  e x trav ío  el r e s g u a rd o .d e  d e p ó 
sito t r an s m is ib le  a favo r  de don Simón 
(V rod  L ah o z ,  de M oneva ,  n ú m .  17.625, de 
fecha 19 de m ayo  de 1936. com prensivo  
dv 5.000 pese tas  nom ina les  D euda  Amor 
tiza ble 4 por  100, emisión 1935.

Z aragoza .  2 o c tu b re  1940.
5.143-X-P



Anexo único.— Núm. 292 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  48 6 5

B A N C O  H E R R E R O  

Oviedo

Habiendo sido extraviados,  en poder 
del interesado, los resguardos de depó
sito eti este Banco a nombre de don M a
nuel García Inclán, (pie se didallan a con
tinuación, se hace público en cumplimien
to de lo preceptuado en los artículos 
y 17 de nuestros Estatutos Sociales, ad 
virtiendo (pie de no presentarse reclama 
eión justif icada en el término de treinta 
días, a contar de la fecha de la publica
ción de este anuncio en el B O L E T IN  OLI 

’C IA L  D E L  E S T A D O  y en un diario de 
Oviedo, se procederá a extender dupli
cado de los mismos, sin responsabilidad 
por nuestra parte.

Número 3.822,  comprensivo de pese- j
tas 30.000 nominales en 60 obligaciones 
5,50 por 100 Valencianas • Norte, núme
ros 101.168 a 227.

Número 15.215, comprensivo de pese
tas 30.000 nominales en 60  obligaciones 
6 por 100 Ayuntamiento de (J ijón 1927 
números 21.895 a 954.

Número 23.234,  comprensivo de pese
tas 25 .000 nominales en- 50 obligaciones 
5,50, por 1Q0 Compañía Telefónica Nacio
nal de España,  números 46.669 a 72, 
96.970 a 97 y 97.313 a 30.

Oviedo, 24 de septiembre de 1940.— 
Por el Banco H errero :  El  Director G e
neral, Ju l ián  Hidalgo.

5 .144-X-P

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  

Madr i d

Habiéndose extraviado los resguar
dos d. depósit0 números A. 110.151 
y A. 110.510, de pesetas 7.000 y 2.000 
nominales,  en Deuda A m ortizable  5 
por 100 emisión 1927 y en O b lig a
ciones Peñarroya  al 6 por 100, exp - 
didos por est.o Establecimiento en 27 
mayo 1927 y  28 mayo 1927, a favor 
de don Ramón Peironcely  y P u ’g de 
la Béllacasa.  se a n u n c ’a al público 
por primera v^z para que el que se 
ci;ea con derecho a reclamar lo veri
fique dentro del plazo de un mes, a 
contar desde la fecha de la publica
ción d-1 presente anuncio, qu (> rc in 
serta en el p e r ió d c 0 oficial B O L E 
T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y dos 
diar 'os de es*a capital, según deter
minan los artículos 4.2 y de.l R e 
glamento vigente de ste B anco , ad
virtiendo que', transcurrido dic^ °  P 1 
zo sin reclam ación de tercero, so e x 
pedirá el co rre s p o n d e n te  duplicado 
de dichos resguardos, anulando los 
primitivós y quedando el B anco  exen
to de toda responsabilidad.

M adrid. 3 de octubre de 1940.,-- 
El V c e s 1' cre tario general* Enrl/io 
Méndez.

5.140—X — P

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  

Madri d

Habiéndose extraviado los resguar
dos de dopósBo números T  A - 287.920, 
T .  A. 287.915, T .  A- 287-397, T  A .  
287 889 di» pesetas nominales 500. 
2-500, 4.500 y 9.100, en A m ortizable  
.5 50 por 100 1928, Amortizable 3 por 
100 1928. A m o rt izab L  5 por 100 1927 
sin inpui sto y Exterior 4 por 100, 
exped dos por este Establecimiento 
en 6 febrero 1936, 6 febrero 1936, 6 
f .b r e r o  1936 y 6 f -b re ro  1936, a f a 
vor de. doña Elsa Anduaga Ramírez,  
y •( 1 ex tracto  de inscripción fecha 23 
de septiembre dc 1931, com prensivo !  
de doc acc ones d-* < ste B anco , en j 

¡ clase d(» libre disposic ón, números j 
24.556 a 558, 94.599, 99.333- a 340,  a j 
favor de don Francisco Belda y M é n 
dez dc San Julián, se. anuncia al pú
blico por primera vez para que d  qu- 
se crc a con derecho a reclamar [o 
verifique dentro dcl plazo de un m»s 
a contar desde la fecha de l a publi- 
c a c ó n  del presente anuncio, que se 
inserta en e l B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  y dos diarios de esta 
capital,  según determinan los artícu
los 4 2 y 41 del Reglam ento vigente 
d(» este B anco ,  advirt :endo que, t ra n s
currido d’cho plazo sin reclamación 
de tercero, se expedirán los corres
pondientes duplicados de resguardos 
y extracto ,  anulando los prim tivos y 
quedando el B an co  exento de toda 
responsabilidad. /

M a d r d ,  26 de julio de 1940.— El 
I S-'cretario general Santiago Regir, iro»
! 5.139—X — P

C O M P A Ñ I A  D E  L OS  F E R R O C A R R IL
E S  D E M A D R I D  A Z A R A G O Z A  Y  

A A L I C A N T E

J  Madr id

 Provisión, por concurso restringido de 
900 p la z a s  de obreros d e distintos ofi
cios para el Servic io de M aterial y  

Tracción
La Compañía de los Ferrocarriles 

dc Madrid, Zaragoza y A licante ,  ;a 
tenor de lo establecido en la Ley de 
25 de agosto de 1939 (B .  O. D E L  E S 
T A D O  núm. 244),  sobre la provis ón 
de plazas entre mutilados, ex comba
tientes, ex cautivos y personas de las 
famibas de las víctimas de la guerra, 
anuncia, a concurso res tr in g d o -  la 
provisión de 900 plazas de Tos distin
tos oficios en su Servicio de Material  
y T racc ió n  (Divisiones de Tracción, 
M aterial  Móv'l , Talleres G en era l-s  de 

j Madrid y C lot  de Barce lon a  y Al- 
i macones de M adr d y San Andrés de 
I B a rce lo n a ) ,  con arreglo a la siguien- 
I te distr ibución:

A justadores (A yu d ante s ) : M u tila 
dos, 86; ex combatí-ntes ,  172; ex cau
tivos, 43 ;  familia de víct mas, 48, T o 
tal, 343.

Caldereros (A yu d an te *) :  Mutilados, 
40; ex combatientes, 76; ex caut'vos, 
20; familia  de víctimas, 20. Tota l .  156.

T o rn ero s :  M ut lados, 7 ;  ex com ba
tientes, 15; i x  cautivos, 5 ;  familia de 
víct'mas, 4. Tota l  31.

Herreros y cerra jeros :  M utilados,  
19; ex combatientes, 38; ex cautivos. 
10; famil'a  do víctimas, 10. T o t a l ,  77.

Soldadores :  Mutilados, 3; ex com
b a t ie n te ,  6 ;  ex cautivos, 1; familia 
de víctimas, 1- Total ,  11.

Electricistas: M u t lados, 3 ;  ex com 
batientes,  4 ;  ex cautivos, 2 ;  familia 
de víctimas, 2 T o ta l ,  11.

Modelistas:  M utilados,  3-; ex com 
batientes, 6 ;  ex cautivos, 1; familia dc 
víctimas, 1. T o ta l ,  11.

C a r p i n t r o s :  Mutilados, 16; e-x com
batientes,  34; ex cautivos, 9;,  familia 
de víctimas, 9. Total ,  68.

P intores :  M utilados,  4 ;  ex comba
tientes, 9 ;  ex cautivos, 2 ;  familia de' 
víctimas, 2. Tota'l, 17.

G uarneccdores:  M utilados,  2 ;  ex
combatientes, 5 ;  ex cautivos, 2 ;  fami
lia de víctimas, 1. T o ta l ,  10.

Limpiadores: M utilados,  21; ex com
batientes, 42 ;  ex cautivos, 11; familia 
de víctimas. 10. Tota l ,  84.

Levantadores: M u tilados,  20 ;  ex
combatientes, 41 ;  ex cautivos, 10;  fa 
milia de víctimas, 10. Tota l ,  81.

T o t a L s :  M utTados,  224;  ex co m b a- '  
tientes, 448 ;  ex cautivos, 116; fami- 

I l a dc víctimas, 112. T ota l  general,
| 900.

Los jornales mínimos d e  ingreso son
los siguientes:

Ajustadores (Ayudantes)  .... . . .  7,75
Caldereros (ídem) ..........................  8,25
T o r n e ro s ............................................  . . .  8,75
H erreros y  cerrajeros ....................  9 ,00
Soldadores.........................   8,75
E l e c t r i c i s t a s ...........................................  9,00
M o d e l i s t a s ....................      9,00
C arpinteros . ,  . t ......................................  9;0|0
P in to res ......................................................  8,75
G u a r n e c c d o r e s ..................................... 9,00
Limpiadores ...........................  .«• . . .  7.75
Levantadores ..................  . . .  ............ 9,00

Podrán aspirar a estas plazas I03 
caballeros mutilados por la  P&triai 
los restantes ex combat¡-en.tles que 
hayan alcanzado, por lo m enos,"la  
M edalla  dc Cam paña o reúnan las 
condiciones que para su obtención 
se precisan, los ex cautivos por la 

I C ausa Nacional que hayan luchado 
con las armas por la misma o que 

• hayan su’fr'do p r i s ó n en cárceles o  
camp0 ro jo  durante más de tres me- 

; s s, siempre que acrediten su probada1 
I adhesión al Movimiento , desde su
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iniciación, y su lealtad al mismo du
rante el ■ cautiverio, y  los huérfanos 
y todas las personas económicamente 
dependient'-s de las víct imas n a c io 
nales de Ja guerra y  de los asesi
nados por los rojos..

Si por no existir número suficiente 
de aspirantes clasificados n Q se cu
briesen los cupos asignados a cual
quiera de los cuatro grupos expre
sados, se traspasarán las vacantes de 
unos grupos a otros, de acuerdo con 
lo preceptuado en el art ículo 4-- de 
la  expresada Ley, y  si,  a pesar de 
“ello, quedaran todavía plazas sin cu
brir , éstas se sumarán a las que co
rresponden al 20 por 100 de libre 
provisión no restringido.

D en tro  de los grupos a n L s  cita
dos, para determinar un orden de pre
ferencia entre los tíon cursan tos, se 
tendrá presente la siguiente' escala, 
con arreglo al artículo 5 .-  de la ci
tada Ley:

1.2 L o s  caballeros de la Cruz de 
San Fernando o M ed a l la  Militar.

2.2 H aber obtenido mayores re
compensas militares.

3.2 La mayor permanencia en uni
dades de combate destinadas a pri
mera línea.

En igualdad de condiciones, el que 
ostente cd mayor empleo o categoría 
militar o, en su defacto, la  mayor 
edad; y  entre los ex cautivos, el m a
yor tiempo de prisión. Entre los h u ér
fanos y  familia  de muertos por la 
Causa N acional ,  serán preferidos los 
que tengan a su cargo m ayor núm e
ro de personas:

Los que 0 btcngan plaza, si los re
sultados de la prueba a qu (. fueran 
sometidos es favorable, podrán ser 
fest inados al punt0 de la Compañía 
Ion de convenga, y  quedarán someti
dos a las mismas normas y R egla 
mentos que todo el personal de | 
Compañía.

Para tomar parte en estc concurso, 
los aspirantes habrán de temer más 
ie dieciocho añ o s  de edad y no ha- 
3er cumplido los treinta en la fecha* 
de la  pres/ntC convocatoria. Su fr i
rán reconocimiento médico g neral,
{ especialmente ]a vista, según |0 prc- 
:eptuado para los distintos cargos, 
is te  reconocimiento se llevará a ef-c-  
o por médicos de La Compañía en 
as localidades correspondientes, y una 
'ez declarados útiles físicam íVte, pa- 
larán a efectuar la prueba del ofic :o 
jue ponga dc manifiesto la aptitud 
)ara cargo que pretenden.

Q uedarán eliminados todos aquellos 
jue sean declarados inútiles por el 
servicio Médico y los que no cfectúci-j 
a prueba profes onal rt g-amentaria- 

La Compañía se r serva la facultad

de destinar a los que obtengan pla
za al punto que tenga por conve 
niento, y  si algunos no se conforma 
ran en ir donde se' les designe, s( 
les - fijará un plazo para decidirse er 
aceptar o rehusar el cargo, bien en 
tendido que si transcurre este plazc 
o si rehúsa al cargo, s¿ J c eliminará 

de la lista correspondiente.

Las instancias,  dirigidas al seño] 
D irector de la  Compañía , se' entre 
garán por los -aspirantes en cualquie 
ra  de los depósitos d'e máquinas qu< 
la Compañía  tiene en Madrid, A lc á 
zar, Ciudad Real,  Zaragoza, A randa 
A rco s ,  B a r c d o n a  (Pueblo Nuevo) 
Villanueva y  Geltrú, G erona, M ora 
A lbacete  Alicante,  M urcia, Sevilla 
C órdoba y  M érida ; (>n los Talleres 
Generales de M adrid  o C lot  dc B a r 
celona y en los A lm acen es de M a 
drid y San Andrés dc Barcelona.

La presentación de las expresadas 
solicitudes deberá hacerse en días D- 
b o ra b L s  y  durante ]as horas dc nu e
ve a doce, quedando bien entendido 
que la admisión de las mismas se 
cerrará el 25 de octubre’ de 1940, a 
las doce horas.

E !  plazo señalado para Ja admisión 
dc* instancias no es. aplicable' a los 
caballeros mutilados, de acuerdo con 
su Reglamento. Por tanto, el que 
desee, por reunir las condiciones pre
vistas, presentarse a este .concurso, 
hará sus petic ones pot  conducto de 
stis r  spectivas Comisiones Provin
ciales, las cuales las remitirán a las 
antes señaladas dependencias dc esta 
Em presa .

Las Estancias  serán rentegradas  
con póliza del.  Estado de 1,50, y  en 
ella se indicará claramente Ja resi
dencia y  domicilio de los solic,;tan- 
tos, debiendo, además, si d,csea recibo 
d :  aquélla, entregar un sello móvil 
cspecnl-  d(- 0,2.5-

Para demostrar el dercch0 a tomar 
parte c-n. este concurso, se acom paña
rán a la instancia, según los casos, 
los siguientes documentos:

a) Partida de nacimiento (legali
zada),  si no corresponde a la A u 
di, en e a  Tevrilorial  de l a  localidad 
<n que se presente la solicitud dc 
ingreso.

b) Certificado dc antecedentes pe
íales exp dido por la D irecc ió n  G e 
nera] dc Prisiones.

c) Certificado del Jefe dej Puesto 
fe la Guardia Civil  de donde resida 
:1 interesado, o do dos organizacio
nes o entidades, particulares solven- 
:es, con ^garantía de ¿dontidad de las 
firmas, acreditando su actuación en 
:avor de la Causa Nacional antes y  
L sp u é s  del 18 dc julio de ¡936,  y

especialmente la conducta seguida 
desde aquella  fecha.

d) Certificado de buena conducta 
expedido por el J e fe  de la Unidac 
donde sirva o, (>n su defecto,  por e 
A y un tam iento  lfl 1-ocfc.lidtt.d en 
que resida.

e) Documentación que pruebe si 
condición dc -caballero mutilado, e> 
combatiente, ex  cautivo, o huérfano <■ 
dependiente económicamente de la: 
víctimas nacionales de la guerra y  dc 
los asesinados por los ro jos.

f) Los ex combatientes deberán 
además, justificar haber alcanzado 
por lo menos,  la M edalla de la C a m 
paña o que reú nan las condiciones 
que para su obtención se precisan-

! g) Los e x  cautivos por la Causa 
! N acio nal  demostrarán esta condición 
j docum'cntalmente, ¿portando, además 
| los documentos probatorios de habei 
I luchado con Jas armas por la misma 

o haber sufrido prisión en las cárce
les o campo ro jo  durante más de 
tres meses, y  acreditando igualmente 
su probada adhesión al M ovim iento  
desde su iniciación, y  su lealtad al 
mismo durante su cautiverio. .

h) Certificado del tiempo servido 
en filas" en primera línea.

i) Certif icado de las recompensas 
que posea y  de cuantos méritos haga 
constar en la instancia.

j)  Dos^ fotografías recientes, ta m a 
ño o por 3- centímetros, descubierto.

| k) Declaración jurada de no perci-  
j bir retribución de ninguna clase del 
I Estado o de las C orporaciones Publi

cas Provinciales y M u nic ip a les  0 , si 
las percibiera, el compromiso de r e 
nunciar a ellas, previamente' a la toma 
dc posesión de su destino ferroviario, 
<-n el caso dc alcanzarlo. Por el D e c re 
to del Minister io de O bras Públicas 
de 27 d enero de 1933 quedan excep
tuados de esta incompatibilidad las 
clases de T ro p a  del E je rc i to  y  de los 
demás Institutos armados, en situación 
de retirado, los médicos y  prac t ican -  

. tes y  (los profesores . de cualesquiera 
C en tro  de- Enseñanza.

1) D eclaración jurada de *no haber  
sido separado de ij inguna Compañía de 
Ferrocarriles .

La documentación antes señalada
se reintegrará con arreglo a la Ley 
del T im bre y  habrá de acompañarse 
a la instancia ,  debiendo tenerse  en 
cuenta qu 0 no se ampliará el plazo 
señalado (25 de octubre). La falta de 
alguno- de los documentos producirá  
la exclusión del concurso-

Se ,  consideran nulas a todos los 
efectos las instancias elo/vadas o pre
sentadas a La Compañía por medios 
distintos a los señalados en el p r e 
sente anuncio antes de Ja fecha de-T 
cierre dc la misma.
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Una vez fallado el concurso, los 
aspirantes que nn hayan obtenido pla
za podrán retirar la docum entación 
correspondiente antes presentada.

Oportunam ente se avisará a los in
teresados la fecha ¿e presentación 
para el reconocim iento m édico y  aqué
lla en que ha de efectuar la prueba 
profesional, caso de resultar útiles en 
el citado reconocim iento, sin cuyo 
requisito no podrán ingresar al servi
cio de’ la Com pañía.

M adrid, octubre de 1940.
5.135—X — P 

M U T U A  DE A G E N T E S  C O M E R C IA
LES DE E S P A Ñ A  

Clavel, número 7. —  Madrid

Anuncio de extravío
Habiendo sufrido extravío las pólizas 

números 1.451, 1.20b y 799 de esta en* 
tidad emitidas sobre las vidas de don Ja
cinto Marro Sevil, don Luis .Moyano Be
cerra y don José María Benjumea y Pa
reja, respectivamente, se advierte que si 
en el término de treinta días naturales, 
a contar de esta fecha, no se presenta 
reclamación alguna, se procederá a la 
anulación de las pólizas originales y al 
pago de la cantidad estipulada en las 
mismas a la persona o personas que en los 
duplicados de las pólizas aparecen como 
beneficiarías.

Madrid, 16 de octubre de 11940.—El 
Presidente, Antonio Belda.

5.154-X-P

M A Q U IN A R IA  C I N E M A T O G R A F I C A ,  
SO C IED AD  A N O N I M A  

(AN TES O R P H E O SINCRONIC, S. A.)
Barcelona

A los efectos de lo dispuesto en la Ley 
de 1 de junio de 1939, se recuerda a quie
nes interesar pudiere que en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 9 de 
septiembre de 1940, número 253, se pu
blicaron denuncias por extravío de ac
ciones de Ja Sociedad suscribiente, emi
tidas a nombre de «Orph$o Sincronic, 
Sociedad Anónima», propiedad de los se
ñores que a continuación se mencionan:

Números 1  al 28, 41 al 60, 91 al 591, 
1.534 al 1.670, propiedad d& don Juan 
Giró Pra*t.

Números 31 al 40, 1.838 al 1.847, pro
piedad de don "Pedro Giró Minguella.

Números 622 al 831, propiedad de don 
Ernesto Giró Minguella.

Números 1.671 al 1.837, propiedad de 
don Manuel Giró Minguella.

Números 29 y 30, 592 al 621, 1.042 al 
1.062, 1.848 al 2.004, propiedad de don 
Víctor Giró Minguella.

Números 832 al 1.041, propiedad de, 
don Juan Raguú Gratacós.

Se advierte que el plazo para formular 
oposición fine ,el día 8 de noviembre de 
1940, transcurrido el cual sin que la hu
bieren formalizado, se procederá a 

solicitar del Juzgado la correspondiente au
torización para anular los títulos denun
ciados y expedir los correspondientes du 
plicados.

Barcelona, 18 de octubre de 1940.—Ma
quinaria Cinematográfica, S. A . : El Pre
sidente, Juan Giró Prat.

5.152-X-P

C O M P A Ñ IA  A N G L O -E S P A Ñ O L A  DE  
CEM ENT O P O R T L A N D , S. A . «EL  

L EO N »
M a d r i d

A los efectos, de la declaración de nu
lidad de los títulos primitivos y expedi
ción de duplicados, prevenidos en la Ley 
de 1 de junio de 1939, se hacefi públicas 
las denuncias formuladas por los pro
pietarios desposeídos, a fifi de que cual
quier persona o entidad que se considere 
con mejor derecho pueda formular la opo
sición que la propia Ley autoriza.

Acciones:
Por aRamaga», Rodríguez Hermanos, 

las números 6.018 al 6.117 y 6.128 al 
6.227.

Por don Luis de la Peña e Hickmann, 
las números 93 a l ' 95, 4.215 al 4.250 y 
5.271 al 5.281.

Por don Ignacio Emilio de la Portilla, 
las números 2.896 al 2.915.

Obligaciones:
Por don Manuel Solana Busquets, las 

números 3.728 al 3.730 y 3.741 al 3.747.
Por don José Pérez Alvarez, las nú

meros 3.479 y 3.480, 3.491 ál 3.506, 3.522 
al 3.528, 4.445 y 4.946.

Se advierte que si en el término de 
tres meses, a partir de la fecha de la in
serción de este anuncio, no se notifica a 
esta Compañía la existencia de oposición, 
se procederá a solicitar del Juzgado la 
autorización para ánular los títulos y ex
pedir los duplicados.

Madrid, 16 de octubre de 1940.—El 
Consejo de Administración.

5.145-X-P

«E S P A Ñ A » ,  S. A . ,  C O M P A Ñ IA  N A C IO
N A L  DE SEGUROS

Anuncio
Don Miguel de Llano y del Pino, ase

gurado en la mencionada Compañía, de
clara haber extraviado la póliza número 
6.984, emitida por dicha Sóciedad en 3 
de. abril de 1933, y £n cumplimiento de 
lo que dispone la Real Orden del 27 de 
marzo de 1915, hace público dicho extra
vío por medio del presente anuncio, a 
fin de hacer constar que si no fuese pre
sentada ninguna reclamación respecto al 
expresado contrato ante la Dirección de 
la citada Compañía, Avenida del Gene
ral Mola, 38, principal, Madrid, dentro 
del término de treinta días, a contar des
de la publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, se 
tendrá por nula y sin efecto alguno la 
póliza original y se emitirá un duplicado 
de la misma en su sustitución.

5.146-X-P

ADMINISTRACION 
DE J U S T I C I A

M A D R ID

Edicto

En el Juzgado de Primera Instancia 
número 6 de los de esta capital se tra
mita expediente a instancia del Pro
curador don Francisco de Murga, en 
nombre y representación de doña D o
lores Clara Frías Cañizares, con el 
señor Abogado del Estado, sobre ex
travío de los siguientes valores :

Veintitrés títulos de Deuda Am orii- 
zable al 5 por 100, emisión 1927 , con 
impuesto, serie A, números 452.614  al 
27 y 508.825 al 33-

Cinco títulos de la Deuda A m oili- 
zable al 5 por 100 , emisión 1927 , con 
im puestos, serie C, número 7,268.

O cho títulos de la . Deuda Am ortiza- 
ble al 4 por 100 , em isión ’ 1928, serie A. 
números 40.292 al 95 y 74.483 al 86.

Veintiséis títulqs de la Deuda Am or- 
tizable al 4 por 100, emisión 1928, se
rie B, números 15 .120  al 32 y 27^306 
al 18 .

Cuatro títulos de la Deuda Am or- 
tizable al 4 por 100, emisión 1928 , se
rie C , núm eros 7.640 al 43.

Tres títulos de la Deuda Ferrovia
ria Am ortizable del Estado al 5 por 
100 , serie A, números 140 .350 , 140.521 
y 22 .
. Cuatro títulos de la Deuda F eiro- 
viaria Amortizable del Estado al 5 
por 100, serie B, números 13.264 y

65, 45-792 y 45-8" 2- ■ ■
D os títulos de la Deuda Amortiza- 

ble al 5 por 100 , emisión de 1929, exen
ta, números A 56.855 y B 15 .322 , pro
piedad de dicha señora, doña Dolores 
Clara Frías Cañizares.

L o que se pone en conocim iento de 
los tenedores de los títulos denuncia
dos a fin de que comparezcan ante di
cho Juzgado de Primera Instancia nú- 
merd 6 de los de esta capital, dentro 
dél término de nueve días.

Y  para su publicación en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  expi
do el presénte, que firmo en Madrid, 
a 14 de octubre de 1940.— El Secreta
rio (ilegible).— V .° B.° : El Juez de 
Primera Instancia, Fí. Vacas.

5 . 148-X -A  J
M A D R ID

Cédula de citación

En virtud de providencia dictada 
por el señor Juez de Primera Instan
cia núm ero 9 de esta capital, en los 
autos de juicio voluntario de testa
mentaría de doña Mercedes Echava- 
rría y Echavarría y de doña V ictona 
M edina Echavarría, prom ovidos por 
don Francisco y don Antonio H erm i-
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la M edina, cita por medio de la 
presente, que se publicará en el BO
LETIN O F IC IA L  D E L  ESTA D O  y 
n el de la provincia, a los herederos 
> causa-habientes desconocidos de la 
egataria doña Sabina Marco Díaz, a 
in de que si les conviniere comparez- 
an en los autos dentro del térm ino 
e veinte días, bajo apercibim iento de 
lararles el perjuicio a que húbiere lu- 
;ar en derecho.

Madrid, ió de octubre de 1940.— E 1 
Secretario (¡legible).-—V .° B .°j, El
uez (ilegible).
S.147-X-A j

M A D R I D
Edicto

Por el presente y en virtud de.pro- 
idendia del señor Juez de Prim era 
nstancia número 20 de esta capital, 
lictada en el expediente promovido 
or doña Carmen Villa Castro, repre- 
entada por el Procurador don Juan 
Manuel de Alfonso y M adrona, sobre 
leclaración de herederos abintestato 
le su sobrino carnal don Eduardo 
; ijla M artínez, se anuncia la muerte 
in testar de dicho señor, ocurrida el 
ía 16 de diciembre de 1936 en estado 
e  soltero, y en su consecuencia, se 
lace saber que los que reclaman su 
lerencia son ,su citada tía carnal, do
ta Carmen Villa Castro, y los hijos 
e otra tía carnal del causante, que 
e llamó doña Cipriana Villa Castro, 
alleeida en estado de viuda, llámanos 
oña Aurea, don M ariano, don Ve- 
ancio, don Francisco, doña Con_ep- 
ión, doña Francisca y doña M aría 
Rodrigo V illa , por lo que se llama a 
:>s que se crean con igual o mejor 
erecho que los citados a fin de que 
n el término de treinta días eo.mpa- 
ezcan a redam arlo, si viere conve- 
irles.
Dado en Madrid, a 10 de octubre 

e 1940.— El Secretario, Ricardo Ale- 
aany.— V .° B .° : El Juez de Prim era 
nstancia, José Cortés.

5.149-X-Á J
A R A N D A  DE  D U E R O

En este Juzgado de Prim era Ins- 
ancia de Aranda de Duero se Ira
ní ta expediente sobre declaración de 
usencia legal de Elíseo Martínez Vé- 
ez, de sesenta y cinco años de edad, 
asado en únicas nupcias con Justin a 
dateo Vélez, actualmente difunta, de 
uvo matrimonio no dejó sucesión, 
ndustrial, natural y vecino de Peña- 
anda de Duero, en este partido ju 
dicial, últimamente domiciliado en di
ha villa, cuyo sujeto ha desapareó
lo del domicilio conyugal el día 4 de 
igosto de 1936, sin que haya regresa- 
lo ni se tenga noticia alguna de su 
>aradero; cuyo expediente se trami- 
a a  instancia de su hermano de doble

vínculo don Benedicto M artínez Vélez, 
 mayor de edad, viudo, labrador 

y vecino de P eñaranda de Duero.
Lo que se hace público en cum pli

m iento a lo dispuesto en el artículo 
2.038 de la Ley de Enjuiciam iento ci
vil, sustituido por la Ley de 30 de 
diciem bre de 1939,

A rapda de Duero, a 14 de agosto 
de 1940.—El Juez de P rim era In s tan 
cia accidental, Federico. R. de Go- 
pegui.

5.153-x-A j
L E O N

A efectos de lo dispuesto en el ar
tículo 2.042 de la Ley de Enjuicia
m iento civil/¡m odificado por la de 30 
de diciembre último, se hace pública 
la existencia en este Juzgado de ex
pediente sobre declaración de falleci
miento de don Francisco San Blas 
Rodríguez, na tura l y vecino de esta 
capital, que desapareció en el m es de 
septiem bre de 1937, a instancia de su 
esposa, doña María Gamonal Díaz.

León, 9 de octubre de 1940.—El Juez 
de P rim era Instancia , Gonzalo F er
nández V alladares.—El Secretario ju 
dicial, Valentín Fernández.

1 .097-A J
REQUISITORIAS

Bajo apercibim iento de ser declarados rebeldes y  de incurrir en las dem ás responsabilidades leqales, de no presentarse los procesados que a continuación se expresan , en el plazo que se les fija , a contar desde el día de la publicación del anuncio, en este periódico oficial y  ante el Juez o Tribunal que se señala, se les cita , llama y  em plaza, encarnándose a todas las Autoridades y  A qen tes de la Policía ju dicial procedan a la busca, captura y conducción de aquéllos, poniéndolos a d isposición de dicho Juez o Tribunal, con arreqlo a los artículos correspondientes de la L ey de E njuiciam iento crim inal y  de E njuiciam iento m ilitar de M arina.
2.167

SA N C H E Z  V E N T U R A , Casim iro, 
n a tu ra l de C erradilla (Cáccres), ca
sado, soldado, de 18 años, procesa
do por hurto , com parecerá en el tér- 
m in de diez días an te el Juzgado de 
Instrucción  núm ero diecinuevte de 
M adr d, G eneral Castaños, 1.

R - 1.843
2.168

G A R C IA  TORRES, Leopoldo, cu
yas demás circunstancias y  paradero se desconocen, procesado en sum a
rio seguido hajo el núm ero 117 del añ0 1940, comparecerá en el término 
de diez días ante el Juzgado de In s
trucción núm ero 20 de M adrid, con 
<i fin de notificarle el auto de su 
proQe'sam:ento, recibirle declaración 
indagatoria y ser reducido a prisión. 

R - 1.846

2.169
R O D R IG U EZ  A N T A S, M anuel, de 

26 años, soltero, albañil, hijo de 
nuel y Concepción, n a tu ra l de Mon- 
toro, cuyo actual dom icilio y p a ra 
dero se desconocen, procesado por 
h u rto , com parecerá en el térm ino de 
diez días ante el Juzgado de* Instruc
ción. núm ero tr -s  de M adrid, para 
constitu irse en prisión.

R—1.848
2.170

RA M IREZ A L O N SO , Juan, n a tu 
ral de M adrid , hijo de Ramón y de 
E leuteria. de 16 años, domiciliado ú l
tim am ente’ en la calle de M ira  el 
Sol, 6, segundo derecha, cuyo actual 
domicilio o parader0 se desconoce, 
procesado por hurto, comparecerá en 
el térm ino d : diez días ante' el Juz
gado de Instrucción núm ero tres de 
M adrid para constituirse en prisión.

R—1,847
2.171

PO R  LA PRESEN TE, se cancela 
y  deja s in  efecto la requisitoria por 
la que se llam aba a A ntonio  Pinto 
M oya, n a tu ra l de M orales de Toro 
(Zam ora), hijo de Bartolom é y de 
C rescendo , de 22 años, soltero, estu
d ian te , domiciliado en la calle de 
M orías, 15, para  que en el térm ino 
de di|ez dias compareciese an te  el 
Juzgado d'e Instrucción núm ero 20 
de M adrid, a constituirse en prisión 
en v ir tu d  del sum ario que se' le si
gue por hu rto , toda vez que ha 3Ído 
puesto a disposición de dicho Ju z
gado p o r la Policía <4 día dos del 
mcs actual.

R —1.845
2.172

R O Y O  DOLSET, Pedro, na tura l y 
dom iciliado en Zaidín, de 19 años, 
soltero, de com plexión fuerte, color 
negro, procesado por hurto , compa
recerá un el térm ino de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de 
Fraga, a p restar declaración, el cual 
desapareció el cuatr0 de agosto últi
mo de la  casa del m olinero de Ba- 
llobar, Elias C isteros, donde servía, 
llevándose setenta y  cinc0 pesetas y 
una bicicleta sem inueva, con la placa 
de m atrícula de C ircular del Obispo.

R —1-835
2.173

V ID A L  B O N M A T I, Elio; LOP'EZ, 
Pedro, y  M AG IA S, Juan ; el prim ero, 
director, y  los dos últimos, em plea
dos de la Sociedad Cám ara o D efen
sa In ternacional del Comercio, p ro 
cesados por estafa, comparecerán t.n 
el térm ino  de cinco días ante el Juz
gado de Instrucción de Ríoseco para 
ser oídos.R—1,841


